




























































































































































































































 

Prolg. Bernardo de Gálvez # 378 Col. Cima de Virreyes C.P. 25220 Saltillo, Coah., México Tel. 844 4142554  

 1 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

_________________________________ 
EVALUACIÓN DE DISEÑO PROGRÁMATICA 

AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 

0111: "Fortalecer la democracia garantizando la legalidad y 

constitucionalidad de los actos y resoluciones electorales". 
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Resumen ejecutivo 

Consolidación de la Autonomía y Calidad en la Justicia Electoral 

Programa Presupuestario: 0111 "Fortalecer la democracia garantizando la legalidad y 

constitucionalidad de los actos y resoluciones electorales".  

Ente Público: Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza (TECZ). 

 

1. CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN 

 Nombre de la evaluación: Evaluación Externa de Diseño del Programa Presupuestario 

0111, correspondiente al ejercicio fiscal 2025. 

 Periodo de ejecución: 30 de marzo (Validación de campo) al 17 de abril de 2026. 

 Objetivo General: Analizar y valorar el diseño del programa presupuestario con la 

finalidad de identificar si contiene los elementos necesarios que permitan prever de 

manera razonable el logro de sus metas y objetivos, proveyendo información técnica que 

retroalimente su gestión, seguimiento y resultados. 

 

2. HISTORIA Y ANTECEDENTES: HACIA LA AUTONOMÍA PLENA 

El Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza ha transitado por un proceso de 

fortalecimiento estructural de gran calado. Históricamente, operaba dentro de la estructura del 

Poder Judicial del Estado; sin embargo, derivado de la reforma constitucional en materia 

político-electoral del 10 de febrero de 2014, el TECZ se consolidó como un Órgano 

permanente, autónomo y máxima autoridad jurisdiccional electoral en la entidad. 

Esta evolución no solo fue administrativa, sino funcional: el Tribunal se declaró legal y 

formalmente instalado el 15 de diciembre de 2015. Hoy, en el ciclo 2025, esta evaluación de 

diseño confirma que la institución ha alcanzado un nivel de madurez que le permite migrar de 

una medición de volumen a una de calidad de vanguardia. 

 

3. VALORACIÓN GLOBAL Y EVOLUCIÓN (2024 vs 2025) 

En el ejercicio fiscal 2024, el programa obtuvo una valoración de cumplimiento MEDIO debido 

a debilidades en la definición del problema y la sintaxis de sus indicadores. Para 2025, la 

valoración asciende a ALTO, resultado de la atención sistemática a los 8 Aspectos Susceptibles 

de Mejora (ASM) previos y a una mejora en el desempeño jurisdiccional. 

4. DESEMPEÑO ESTRATÉGICO Y VALOR PÚBLICO (LOGROS 2025) 

Durante el ejercicio evaluado, el TECZ demostró una solvencia jurisdiccional sobresaliente, 

destacando los siguientes hitos que posicionan al Tribunal como un referente de legalidad: 
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 Eficacia Jurisdiccional: Se resolvieron el 88.37% de los medios de impugnación 

presentados (76 de 86 asuntos). 

 Calidad y Firmeza Jurídica: De las 43 sentencias definitivas dictadas, el Tribunal 

alcanzó una efectividad del 100%, ya que ninguna sentencia fue revocada por 

instancias federales en el periodo reportado. 

 Justicia Digital: Se procesaron con éxito 473 notificaciones, garantizando el acceso 

pronto y expedito a la justicia mediante el uso de tecnologías de la información. 

 Capacitación: 900 horas de profesionalización del personal. 

5. AGENDA DE MEJORA: ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA (ASM) 2025 

Resultado de este análisis, se han identificado cuatro nodos estratégicos que integran los 

nuevos ASM a trabajar para alcanzar la excelencia en el diseño programático: 

ASM 2025 / Nodo 

Estratégico 

Descripción Técnica de la Mejora Beneficio Estratégico 

ASM 1: Rediseño 

Narrativo del Problema 

 

Atención de las 

recomendaciones de las 

preguntas 1 y 3 

Modificar la sintaxis del "tronco" del Árbol de Problemas para 

que no se exprese como una "falta de algo", sino como una 

situación negativa que afecta a la población. 

Alineación plena con la 

normativa de la SHCP y 

CONEVAL. 

 
Elementos de apoyo: - Guía para el Diseño de la MIR (SHCP): Link. - Metodología de Marco Lógico (MML): Sección 

III de la Guía SHCP. 

 

ASM 2: 

Conceptualización del 

Diagnóstico 

Atención de las 

recomendaciones de la 

pregunta 2  

Fortalecer el Formato PbR-01a integrando el análisis del "¿por 

qué?" del problema, superando la mención meramente jurídica 

de artículos constitucionales e incluyendo cuantificación 

estadística de la población. 

Justificación técnica 

robusta frente a auditorías 

de desempeño de la 

SEFIN. 

 
Elementos de apoyo: - Aspectos para la elaboración de diagnósticos (CONEVAL): Link. - Proyecciones de 

Población Coahuila 2025 (CONAPO): Link. 

 

ASM 3: Métrica de 

Firmeza Jurídica 

 

Atención de las 

recomendaciones de las 

preguntas 16, 17, 18, 

19, 21 y 26  

Institucionalizar el indicador de "Tasa de Firmeza Jurídica" 

(sentencias confirmadas vs. revocadas) como eje central del 

Propósito de la MIR, transitando de una medición volumétrica a 

una de calidad. 

Visibilizar el prestigio 

técnico del Pleno y la 

seguridad jurídica 

generada en el Estado. 

 
Elementos de apoyo: - Minuta de Validación de la Cadena de Valor del Dato (SGA): Sesión del 9 de abril de 2026. 

- Sistema de Consulta de Sentencias TEPJF: Para validación externa de confirmaciones. 

 

ASM 4: Dashboard de 

Estadística Judicial 

Atención de las 

recomendaciones de las 

preguntas 24, 28 y 29  

Implementar una herramienta de transparencia proactiva e 

interactiva que permita a la ciudadanía consultar el tráfico y 

resultados del portal del Tribunal en tiempo real. 

Reducción de la carga 

administrativa en la SGA y 

fomento de una "Justicia 

Abierta". 

 
Elementos de apoyo: - Micrositio de Transparencia y Justicia Digital TECZ: https://tecz.org.mx/. - Lineamientos de 

Transparencia Proactiva (INAI/PNT): Estándares de accesibilidad y datos abiertos. 

 

 

 

 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/154437/Guia_MIR.pdf
https://www.coneval.org.mx/EvaluacionDS/Metodologia/Paginas/Diagnostico.aspx
https://conapo.segob.gob.mx/work/models/CONAPO/pry23/Mapa_Ind_Dem23/index_2.html
https://tecz.org.mx/
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6. CONCLUSIÓN  

La Evaluación de Diseño 2025 concluye que el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de 

Zaragoza (TECZ) ha logrado una transformación cualitativa, transitando de una valoración 

"Media" en el ciclo 2024 hacia un nivel de cumplimiento ALTO en el presente ejercicio. Este 

salto técnico representa la consolidación de una madurez institucional que permite al Tribunal 

dejar de medirse exclusivamente por el volumen de expedientes para enfocarse en la 

excelencia técnica y la firmeza jurídica de sus resoluciones. 

Los elementos que integran esta conclusión y marcarán el éxito de la gestión se detallan a 

continuación: 

 Liderazgo Técnico y el Motor de la SGA: Un factor determinante en este resultado fue 

la participación activa y propositiva de la Secretaría General de Acuerdos y Trámite 

(SGA) durante la jornada de validación de 2026. La visión técnica de la SGA fue el 

motor para identificar que el éxito del programa no reside únicamente en la cantidad de 

juicios resueltos, sino en la "Firmeza Jurídica", logrando que el 100% de sus sentencias 

fueran confirmadas por instancias federales en el periodo evaluado. 

 Adopción de las Nuevas ASM 2025 como Hoja de Ruta: La implementación de los 

nuevos Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 2025 situará al TECZ en una mejor  

Gestión para Resultados (GpR). Al institucionalizar la Tasa de Firmeza Jurídica y 

proyectar un Dashboard de Estadística Judicial Interactiva, el Tribunal no solo cumplirá 

con sus obligaciones de transparencia, sino que ejercerá una Justicia Abierta que 

visibilice el prestigio técnico de sus integrantes y reduzca la carga administrativa 

mediante herramientas digitales proactivas. 

 Solvencia Institucional y Profesionalización Sustantiva: El Tribunal demuestra ser una 

institución de alto rendimiento, logrando que el 100% del personal que inició 

capacitación la concluyera con éxito, sumando un total de 900 horas de 

profesionalización. Como oportunidad estratégica, se recomienda que el Programa 

Anual de Capacitación evolucione y se centre, en el futuro próximo, prioritariamente en 

temas sustantivos, tales como nuevas reformas electorales y criterios jurisprudenciales 

de vanguardia; esto permitirá que la profesionalización impacte de manera directa y 

profunda en la calidad de la sustanciación y en la solidez de las sentencias dictadas. 

 Eficiencia Presupuestal y Rendición de Cuentas: El cumplimiento del 100% en los 255 

elementos de contabilidad gubernamental y la atención total a las solicitudes de 

información recibidas confirman que el gasto público en el TECZ se traduce 

directamente en estabilidad democrática y certeza jurídica para el Estado. 

En conclusión, el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila se encuentra en un punto de 

madurez administrativa. La atención a los 8 ASM históricos de 2024 ha permitido una 

sistematización de los procesos. No obstante, la adopción de los nuevos ASM 2025 aquí 

señalados permitirá a la Magistrada Presidenta liderar una institución que no solo cumple con 

la ley, sino que demuestra empíricamente, a través de indicadores de vanguardia, su impacto 

directo en la estabilidad democrática y la certeza jurídica de Coahuila. 
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Antecedentes 
 

La evaluación de las políticas públicas es un proceso fundamental para revisar periódicamente 

el cumplimiento del objetivo social de los programas, sus metas y acciones, permitiendo 

corregir, reorientar o fortalecer su diseño operativo. Con sustento en la Ley General de 

Desarrollo Social (Artículos 72 al 80) y los Lineamientos Generales para la Evaluación, se 

establece la obligatoriedad de realizar Evaluaciones en Materia de Diseño para programas de 

nueva creación o reestructuración, con el fin de asegurar que su esquema contribuya 

efectivamente a la solución de la problemática para la cual fueron creados. 

En el ámbito institucional, el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza (TECZ) 

consolidó su plena autonomía técnica y de gestión tras la reforma político-electoral nacional de 

2014, desligándose del Poder Judicial local e instalándose formalmente el 15 de diciembre de 

2015. Desde entonces, como máxima autoridad jurisdiccional en la materia, el TECZ tiene la 

misión de garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales. 

Es relevante destacar que la presente evaluación técnica representa el segundo año en que el 

Tribunal se somete a este ejercicio de rendición de cuentas. Durante el ejercicio fiscal 2024, 

se realizó la primera Evaluación de Diseño al programa presupuestario, la cual arrojó una 

valoración de cumplimiento "Medio" y derivó en ocho Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 

Por lo tanto, el presente informe de 2025 no solo analiza el diseño programático actual, sino 

que da continuidad al fortalecimiento institucional derivado de los hallazgos previos. 

Presentación 
 

La presente evaluación versa sobre el programa presupuestario: “Fortalecer la Democracia 

Garantizando la Legalidad y Constitucionalidad de los Actos y Resoluciones Electorales”, 

operado bajo la subfunción “Impartición de Justicia” (1.2.1) de la Estructura Programática del 

Estado de Coahuila. El TECZ, como ejecutor del gasto, tiene la responsabilidad de implementar 

el Presupuesto basado en Resultados (PbR), aplicando la Metodología de Marco Lógico (MML) 

y la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) para asegurar una gestión pública eficiente. 

Esta encomienda se realiza bajo los Términos de Referencia (TdR) emitidos por la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila, los cuales se encuentran alineados a los 

modelos nacionales del CONEVAL. 

Objetivos de la Evaluación 

Objetivo General: Analizar y valorar el diseño del programa presupuestario con la finalidad de 

identificar si contiene los elementos necesarios que permitan prever de manera razonable el 

logro de sus metas y objetivos, proveyendo información técnica que retroalimente su gestión, 

seguimiento y resultados. 
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Objetivos Específicos: 

 Analizar la justificación de la creación y diseño del programa, considerando su 

evolución histórica y normativa. 

 Identificar su vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). 

 Identificar y cuantificar a la población potencial y objetivo, así como sus mecanismos 

de elegibilidad. 

 Evaluar la lógica y consistencia de la MIR y sus indicadores de desempeño. 

 Verificar los mecanismos de presupuesto, transparencia y rendición de cuentas. 

Alcance y Metodología 

La evaluación se fundamenta en un análisis de gabinete basado en registros administrativos, 

documentación normativa y bases de datos jurisdiccionales proporcionadas por el Tribunal. El 

proceso contempló seis fases: recolección de información, mesas de trabajo y entrevistas con 

personal clave (Secretaría de Acuerdos, Administración y Transparencia), análisis técnico, 

retroalimentación y entrega de productos finales. 

Estructura del Informe 

Siguiendo los TdR vigentes, el informe da respuesta a 30 preguntas estratégicas distribuidas 

en siete apartados temáticos, empleando un esquema de valoración binario (SÍ/NO) y cuatro 

niveles de respuesta cualitativa para profundizar en los hallazgos: 

 

APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

Justificación de la creación y del diseño del programa 1 a 3 3 

Contribución a las metas y objetivos estatales 4 a 6 3 

Población potencial, objetivo y mecanismos de elegibilidad 7 a 12 6 

Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención 13 a 15 3 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 16 a 26 11 

Presupuesto y rendición de cuentas 27 a 29 3 

Complementariedades y coincidencias con otros programas 30 1 

TOTAL 
 

30 

 

Para garantizar el rigor técnico, 24 reactivos se resolvieron mediante un esquema binario 

(SÍ/NO) sustentado en evidencia documental, mientras que las 6 preguntas restantes se 

abordaron mediante análisis cualitativos.  
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CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 
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Programa presupuestario a través del cual se ejerció el 

recurso.   
 
Identificación del programa 

El programa presupuestario se denomina “Fortalecer la Democracia Garantizando la Legalidad 

y Constitucionalidad de los Actos y Resoluciones Electorales”, identificado con la clave 0111. 

Es ejecutado por el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, órgano autónomo 

que funge como máxima autoridad jurisdiccional electoral en la entidad. 

Problema o necesidad que pretende atender 

El programa busca mitigar la insuficiente garantía de certeza jurídica, legalidad y 

constitucionalidad en los actos y resoluciones electorales. La necesidad prioritaria es asegurar 

que la ciudadanía, partidos políticos y coaliciones tengan la garantía de que los conflictos 

jurisdiccionales se resuelven bajo principios constitucionales y de definitividad. 

Metas y objetivos estatales a los que se vincula 

El programa 0111 se encuentra alineado al Plan Estatal de Desarrollo Coahuila 2023-2029, 

específicamente al Eje 1: Orden y Seguridad, al contribuir al objetivo de mantener la paz y el 

orden público mediante un sistema de justicia profesional. Asimismo, se vincula con el Eje 5: 

Ciudadanía y Buen Gobierno, a través del cumplimiento de los lineamientos del Presupuesto 

basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). 

Objetivos del programa y servicios que ofrece 

El objetivo estratégico es garantizar que los actos y sentencias electorales estén sujetos a la 

legalidad y definitividad. Los servicios incluyen: 

 Justicia Electoral: Sustanciación y resolución de medios de impugnación (JDC, Juicios 

Electorales, etc.). 

 Transparencia: Acceso a la información pública, donde el Tribunal ha superado sus 

metas de visitas al portal institucional en un 208.72%. 

 Profesionalización: Capacitación continua del personal en materia jurisdiccional. 

Identificación y cuantificación de la población 

En el marco del Programa Presupuestario 0111: "Fortalecer la democracia garantizando la 

legalidad y constitucionalidad de los actos y resoluciones electorales", la delimitación de los 

beneficiarios se establece bajo los criterios de universalidad del derecho al voto y el acceso a 

la justicia electoral: 
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… Población Potencial: Se define como la totalidad de las personas residentes en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza que son sujetos de la protección de sus derechos 

político-electorales y del fortalecimiento de la cultura democrática. 

 

o Cuantificación: 3,400,257 personas. (Cifra integrada por 1,702,384 hombres y 

1,697,873 mujeres). 

 

o Fuente Formal: Consejo Nacional de Población (CONAPO), Proyecciones de la 

Población de los Municipios de México, 2015-2030 y Proyecciones por Entidad 

Federativa (Actualización 2025). 

 

… Población Objetivo: Corresponde a la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de 

Electores del estado, quienes cuentan con credencial para votar vigente y se 

encuentran en aptitud de ejercer sus derechos ante el órgano jurisdiccional. 

 

o Cuantificación: 2,406,666 ciudadanos (Cifra estimada con base en el 

crecimiento del 2.1% respecto al corte definitivo de la elección local de 2024). 

Fuente Formal: Instituto Nacional Electoral (INE), Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores (DERFE); Estadísticas del Padrón Electoral y Lista 

Nominal de Electores con corte a 2025. 

La diferencia entre la Población Potencial y la Población Objetivo radica principalmente en el 

segmento de la población menor de 18 años y aquellos residentes que no han actualizado su 

situación registral ante el INE. Para efectos de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), 

la Población Objetivo es la base de cálculo para los indicadores de impacto y cobertura 

jurisdiccional, asegurando que cada resolución emitida por el TECZ brinde certeza jurídica a la 

voluntad ciudadana expresada en las urnas. 

Cobertura y mecanismos de focalización 

El programa tiene una cobertura estatal. Su mecanismo de focalización es de demanda abierta, 

brindando atención gratuita a cualquier actor que promueva un medio de defensa conforme a 

la ley de la materia. 

Presupuesto aprobado 

Para el ejercicio fiscal 2025, el programa cuenta con una asignación aprobada de 

$39,413,205.47. Este presupuesto representa un fortalecimiento respecto a los 

$37,853,526.98 aprobados en el ejercicio anterior. 

Principales metas de Fin, Propósito y Componentes 

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2025 establece metas clave como: 
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… Propósito: Que el 100% de los conflictos jurisdiccionales presentados sean 

resueltos. 

… Componente A: Lograr que la mayoría de las resoluciones sean confirmadas por 

las instancias federales, fortaleciendo la firmeza jurídica de sus sentencias. 

 

Valoración del diseño y áreas de oportunidad 

Derivado de la presente evaluación de diseño 2025, se observa que el Programa 

Presupuestario 0111 ha logrado una evolución cualitativa, transitando de una valoración de 

cumplimiento "Medio" en el ejercicio 2024 hacia un nivel "Alto" en el presente ciclo. Este avance 

es resultado de la atención sistemática a los 8 Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 

históricos y de la disposición proactiva de la institución hacia la Gestión para Resultados (GpR). 

No obstante, para consolidar la excelencia técnica, se identifican las siguientes áreas de 

oportunidad estratégicas: 

1. Transición de la Métrica Volumétrica a la Calidad Jurisdiccional: Se ratifica como una 

oportunidad crítica la necesidad de que el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) 

trascienda el conteo administrativo de expedientes para enfocarse en la "Firmeza 

Jurídica". Los resultados de 2025 demuestran que, más allá de resolver el 88.37% de 

los asuntos, el valor público real reside en que el 100% de las sentencias dictadas 

fueron confirmadas por instancias federales, adquiriendo definitividad y firmeza. 

2. Recalibración de Cargas por Ciclo Electoral: Es imperativo implementar una 

metodología de ponderación diferenciada entre años electorales y no electorales. La 

evaluación actual confirma que aplicar parámetros idénticos a periodos de distinta 

naturaleza genera diagnósticos distorsionados que no reflejan el rol dinámico del 

Tribunal. Asimismo, se identifica la necesidad de visibilizar presupuestalmente los 

"expedientillos auxiliares" y las acumulaciones de expedientes; estas "unidades de 

esfuerzo" administrativo impactan directamente en la eficiencia operativa pero 

actualmente permanecen ocultas en el sistema de indicadores. 

3. Actualización de la Alineación Estratégica al PED 2023-2029: Se identifica como una 

omisión técnica urgente la actualización de la MIR 2025, la cual aún presenta 

referencias al Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023. En cumplimiento con el Decreto 

de Presupuesto de Egresos vigente, el TECZ debe realizar la transición formal hacia el 

PED 2023-2029, vinculándose específicamente al Eje 1: Orden y Seguridad, para 

asegurar la plena congruencia y legalidad en el ejercicio del recurso público. 

Conclusión de la Valoración: El diseño del programa es robusto y ha superado su fase de 

instalación normativa. La adopción de estas áreas de mejora permitirá que el TECZ no solo 

cumpla con la ley, sino que sea el referente estatal en la demostración empírica de la calidad y 

certeza jurídica que brinda a la democracia coahuilense. 
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Apartado II.  

ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA 

CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO. 
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Pregunta 1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el Pp está identificado en 

un documento que cuente con la siguiente información: 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una 

situación que puede ser revertida; 

b) Se define la población o área de enfoque que tiene el problema o necesidad. 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

Respuesta  Nivel 

Sí 3 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel   
Criterios  

1  
•  
•  

El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y El 

problema no cumple con las características establecidas en la pregunta.  

2  

•  
•  

El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y El 

problema cumple con al menos una de las características establecidas en la pregunta.  

3  
•  
•  

El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y  
El problema cumple con dos de las características establecidas en la pregunta.  

4  

• •  
•  

El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y El 

problema cumple con todas las características establecidas en la pregunta. El programa 

actualiza periódicamente la información para conocer la evolución del problema  

 

Con base en el análisis integral de la planeación estratégica y el seguimiento a los Aspectos 

Susceptibles de Mejora (ASM) de 2024, se concluye que el programa “Fortalecer la 

Democracia Garantizando la Legalidad y Constitucionalidad de los Actos y Resoluciones 

Electorales (0111)” operado por el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila alcanza el Nivel 3 

de cumplimiento en la identificación de su problemática central. 

El Tribunal ha documentado técnica y normativamente los componentes de la Pregunta 1 de 

la siguiente manera: 
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a) Definición del problema como hecho negativo: El problema central se identifica 

explícitamente como la “Insuficiente garantía de legalidad, constitucionalidad y certeza 

en los actos y resoluciones electorales”. Esta situación se describe como reversible 

mediante la atención a causas críticas como la falta de estandarización de procesos, 

deficiencias en notificaciones y capacitación insuficiente, buscando evitar efectos como 

sentencias revocadas o desconfianza institucional.  

Aunque la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) se redacta en sentido positivo 

(como un objetivo), el diseño programático del Tribunal parte de la Metodología de 

Marco Lógico (MML), la cual exige la identificación de una situación negativa previa 

(incertidumbre jurídica o vulneración de derechos) para ser revertida mediante la 

impartición de justicia. Los documentos de "Principal Actividad" e "Información 

Jurisdiccional" especifican que la intervención gubernamental busca resolver conflictos 

jurisdiccionales, lo que constituye el "hecho negativo" a solventar para garantizar la 

observancia de los principios constitucionales. 

b) Población o área de enfoque: Se define con precisión a la población afectada, 

segmentándola en tres grupos clave: ciudadanía, partidos políticos y actores 

electorales. Esta definición se alinea con la población objetivo del programa: la 

ciudadanía y actores políticos involucrados en procesos electorales dentro del territorio 

estatal. 

c) Plazo para su revisión y actualización: El programa opera bajo un ciclo de mejora 

continua evidenciado en el documento de Seguimiento a las Observaciones de la 

Evaluación de 2024, donde se reestructuraron las fichas técnicas de indicadores para 

incluir sentidos de medición (ascendente/descendente) y se validaron medios de 

verificación como informes jurisdiccionales y reportes estadísticos institucionales.  

Razonamiento: Se otorga el Nivel 3 debido a que el Tribunal no solo ha formulado el problema 

de acuerdo con la Metodología de Marco Lógico, sino que ha institucionalizado un diagnóstico 

dinámico, instrumentado mecanismos de seguimiento mediante el Sistema Integral de 

Información Financiera (SIIF) y reportes estadísticos institucionales que permiten conocer el 

avance real en la resolución de medios de impugnación y la eficacia de sus sentencias, 

garantizando una planeación dinámica y orientada a resultados.  

La actualización periódica se sustenta en la generación de informes jurisdiccionales y el uso de 

bases de datos institucionales, permitiendo que la planeación basada en resultados se 

retroalimente constantemente de la evolución de la litigiosidad y la eficacia de la justicia 

electoral en Coahuila, no obstante, las recientes revisiones de campo con la Secretaría General 

de Acuerdos, revelan que los indicadores actuales son de carácter volumétrico y no reflejan la 

complejidad de la carga administrativa (como los "expedientillos auxiliares") ni la eficacia 

jurídica (firmeza de sentencias). Al generar la métrica actual diagnósticos que, pueden ser 

imprecisos sobre el fortalecimiento institucional en años no electorales, se determina que el 

mecanismo de actualización periódica requiere una recalibración técnica para cumplir 

plenamente con la función de monitorear la evolución del problema de fondo. 
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Recomendaciones Propuestas: 

Implementar una reingeniería del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) orientada a la 

calidad y el impacto jurisdiccional. Para fortalecer el diseño programático, se recomienda al 

Tribunal Electoral: 

1. Recalibración Cíclica: Desarrollar una metodología de ponderación que diferencie las 

metas de años electorales de los años de fortalecimiento institucional para evitar 

distorsiones en el diagnóstico de desempeño. 

2. Indicadores de Firmeza Jurídica: Trascender la medición por volumen de asuntos y 

crear indicadores que analicen la calidad de las sentencias (Confirmación vs. 

Revocación/Modificación). 

3. Visibilización de Unidades de Esfuerzo: Documentar y medir la carga administrativa 

generada por acumulaciones y expedientes auxiliares para justificar de manera precisa 

los requerimientos presupuestales futuros. 
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Pregunta 2. El diagnóstico del problema o necesidad que atiende el Pp describe de manera 

específica: 

a) Causas, efectos y características del problema o necesidad; 

b) Cuantificación y características de la población o área de enfoque que 

presenta un problema o necesidad; 

c) Ubicación territorial de la población o área de enfoque que presenta el 

problema o necesidad. 

d) El plazo para la revisión y actualización del diagnóstico.  

e)  

Respuesta  Nivel 

Sí 3 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel  Criterios 

1  
•  
•  

El programa cuenta con un diagnóstico del problema que atiende el programa. El 

diagnóstico no cumple con las características establecidas en la pregunta.  

2  
•  

•  

El programa cuenta con un diagnóstico del problema que atiende el programa.  

El diagnóstico cumple con una de las características establecidas en la pregunta.  

3  
•  
•  

El programa cuenta con un diagnóstico del problema que atiende el programa.  
El diagnóstico cumple con dos de las características establecidas en la pregunta.  

4  

• •  
•  

El programa cuenta con un diagnóstico del problema que atiende el programa.  
El diagnóstico cumple con todas las características establecidas en la pregunta.  
El programa señala un plazo para la revisión y actualización de su diagnóstico en algún 

documento.  

 

Justificación: El programa cuenta con un diagnóstico que cumple con dos de las características 

establecidas en la pregunta (Incisos a y c). Sin embargo, no alcanza el Nivel 4 porque omite la 

cuantificación estadística de la población (Inciso b) y no define el plazo para la actualización 

periódica del documento diagnóstico (Inciso d). 

La valoración del TECZ es la siguiente: 

a) Causas, efectos y características del problema: Cumple. El Tribunal identifica con 

claridad las causas (falta de estandarización, deficiencias en notificaciones, limitada 

transparencia y capacitación insuficiente) y los efectos (resoluciones tardías, 

sentencias revocadas, desconfianza y debilitamiento democrático). El problema central 

está bien caracterizado como la "insuficiente garantía de legalidad". 
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b) Cuantificación y características de la población: Cumple parcialmente. Si bien se 

describen las características de la población (ciudadanía, partidos políticos y actores 

electorales), los documentos analizados carecen de una cuantificación numérica (cifras 

exactas o estimaciones estadísticas del universo a atender). Los TdR exigen 

explícitamente la "cuantificación" para validar la magnitud del problema. 

c) Ubicación territorial de la población: Cumple. Se especifica que la población se ubica 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza, delimitando el área de enfoque a su ámbito 

jurisdiccional. 

d) Plazo para la revisión y actualización del diagnóstico: No cumple. En la evidencia 

presentada no se identifica un documento que establezca formalmente el periodo o 

fecha límite para actualizar el diagnóstico. 

Recomendaciones Propuestas: 

Para que el TECZ transite plenamente hacia un modelo de gestión basado en la calidad y 

firmeza jurídica, se proponen las siguientes recomendaciones: 

1. Incorporar Cuantificación Estadística: Incluir en el diagnóstico datos numéricos 

actualizados de la población potencial y objetivo (ej. número de ciudadanos inscritos 

en el padrón electoral estatal o número promedio de actores políticos participantes por 

proceso), conforme a la metodología exigida por CONEVAL. 

2. Establecer Vigencia del Diagnóstico: Documentar explícitamente un plazo para la 

revisión y actualización del diagnóstico del programa (ej. cada dos años o previo a cada 

proceso electoral local) para asegurar que la problemática detectada siga siendo 

vigente. 

3. Transición a Indicadores de "Calidad y Firmeza": Atendiendo a la recomendación 

estratégica para 2025, el Tribunal debe evolucionar sus indicadores actuales (que hoy 

son mayormente de gestión o volumen, como "medir que se dicte resolución") hacia 

indicadores de resultado e impacto. Esto implica medir el porcentaje de legalidad y 

firmeza jurídica (sentencias confirmadas vs. revocadas), lo cual permitirá que el 

diagnóstico no solo cuente "asuntos conocidos", sino la magnitud de la efectividad 

jurisdiccional. 

4. Vinculación con el Árbol de Objetivos: Asegurar que el análisis de causas y efectos se 

traduzca en una lógica horizontal robusta en la MIR, donde los indicadores de los 

componentes midan directamente la mitigación de las causas identificadas (ej. un 

indicador específico sobre la eficacia de las notificaciones para atender la causa 

"deficiencias en notificaciones"). 
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Pregunta 3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el Pp lleva a cabo? 

 

Respuesta  Nivel 

Sí 2 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Justificación: En la evaluación de diseño 2024, el TECZ fue calificado con un Nivel 1 debido a 

la inexistencia de documentación que sustentara el análisis del problema bajo la Metodología 

de Marco Lógico (MML). Para el ciclo 2025, se observa un avance en la formalización de la 

intervención mediante la atención al ASM 1 y ASM 2, documentando la lógica causal de su 

actuación. 

La valoración se mantiene en Nivel 2 porque, si bien el Tribunal ya cuenta con una estructura 

lógica de intervención, la transición de una "medición volumétrica" (basada en el conteo de 

expedientes) a una de "calidad y firmeza jurídica" es una propuesta estratégica de esta 

evaluación 2025 para dotar al programa de una verdadera base empírica de resultados e 

impacto.  

Nivel   Criterios  

1  
•  El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 

tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo  

2  

•  

•  

El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 

tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y  

La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 

problema.  

3  

•  

•  

El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 

tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y  

La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 

problema, y  

 •  Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los 

beneficios o los apoyos otorgados a la población objetivo.  

4  

•  

•  

•  

El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 

tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y  
La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 

problema, y  

Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los 

beneficios o apoyos otorgados a la población objetivo.  

 •  Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que la intervención es más eficaz para 

atender la problemática que otras alternativas.  
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Actualmente, el sustento se limita a la descripción de procesos internos sin integrar evidencia 

externa o comparativa sobre la efectividad de estas intervenciones en el fortalecimiento 

democrático. 

Estructura Lógica de la Intervención (Referencia Gráfica de Árboles): En respuesta a las ASM 

de 2024, el TECZ ha diseñado los esquemas que modelan la problemática y la solución 

propuesta para 2025, los cuales sirven como base para la justificación del diseño: 

Árbol de Problemas (Realidad Actual) Árbol de Objetivos (Situación Deseada) 

Efecto Final: Debilitamiento del Estado de 

Derecho en la entidad. 

Fin Superior: Fortalecimiento de la cultura 

democrática en Coahuila. 

Efectos Directos: Sentencias revocadas por 

instancias federales; Incertidumbre en la 

certeza de actos electorales. 

Fines Directos: Alta firmeza jurídica de las 

sentencias; Plena seguridad jurídica para los 

actores. 

Problema Central (Tronco): Insuficiente 

garantía de legalidad y constitucionalidad en 

los actos electorales. 

Objetivo Central (Propósito): Ciudadanos y 

actores políticos con plena certeza jurídica y 

legalidad en resoluciones. 

Causas Raíz: Procesos de notificación 

ineficientes; Insuficiente profesionalización; 

Transparencia reactiva/poco eficaz. 

Medios (Componentes): Justicia electoral 

eficiente; Profesionalización constante; 

Acceso proactivo a la información. 

 

Recomendaciones Propuestas: Para alcanzar el Nivel 3, el TECZ debe formalizar la propuesta 

de esta evaluación 2025 integrando en su diagnóstico un estudio empírico de firmeza jurídica. 

Se recomienda: 

1. Integración del Instrumento Maestro: El Tribunal deberá realizar una Consolidación 

Documental que integre el análisis del "Seguimiento de ASM", los Árboles de Problemas 

y Objetivos actualizados y el sustento de la nueva metodología de medición en un solo 

documento formal denominado: "Diagnóstico del Programa Presupuestario 0111 - 

Edición 2025". 

Contenido Mínimo de la Consolidación: Este documento debe incluir: 

⎯ La descripción de causas y efectos bajo la lógica de la propuesta de 2025. 

⎯ La justificación empírica del cambio de indicadores de volumen por indicadores de 

firmeza jurídica (confirmación de sentencias). 

⎯ Evidencia nacional o internacional que sustente que la profesionalización y la 

transparencia (componentes del programa) son los medios idóneos para reducir la 

revocación de actos electorales. 

Esta consolidación permitirá que el programa cuente con una "intervención sustentada" 

de forma coherente y sistematizada, cumpliendo plenamente con los lineamientos del 

SED Coahuila 
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2. Benchmarking Externo: Documentar cómo la intervención jurisdiccional (medios del 

árbol de objetivos) impacta positivamente en los índices de calidad democrática, 

citando estudios de organismos como el TEPJF o IDEA Internacional. 

3. Línea Base de Calidad: Sustituir los indicadores de volumen por una serie histórica de 

"tasa de confirmación de sentencias", lo que permitirá justificar empíricamente que el 

tipo de intervención reduce el error judicial y fortalece la certeza. 

4. Vínculo Teórico: Citar en la documentación normativa la doctrina jurídica que sustenta 

que la profesionalización y la transparencia proactiva son condiciones necesarias para 

la definitividad electoral. 
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APARTADO III.  

CONTRIBUCIÓN A LAS METAS Y 

OBJETIVOS ESTATALES. 
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Pregunta 4. El propósito del Pp está vinculado con los objetivos del Programa Sectorial, 

Especial o Institucional, considerando que: 

a) Existen conceptos comunes entre el propósito y los objetivos del plan, programa 

sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) y de 

alguno(s) de los objetivos del plan, programa sectorial, especial o institucional. 

Respuesta  Nivel 

Sí 3 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel   Criterios  

1  

•  El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito 

con los objetivos(s) del programa sectorial, especial o institucional, y  

 •  No es posible determinar vinculación con los aspectos establecidos en la pregunta.  

2  

•  El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito 

con los objetivos(s) del programa sectorial, especial o institucional, y  

 •  Es posible determinar vinculación con uno de los aspectos establecidos en la pregunta.  

3  

•  El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito 

con los objetivos(s) del programa sectorial, especial o institucional, y  

 •  Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta.  

 

 

 

 

4 

 

• 

 

• 

 

• 

 

 

El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito 

con los objetivos(s) del programa sectorial, especial o institucional, y  

Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta, y  

El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de 

alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o institucional.  

 
 

 

Análisis y Justificación: De la revisión de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2025 

y el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2023-2029, se confirma que el Programa Presupuestario 

0111 mantiene una vinculación normativa sólida con la planeación estatal. 

1. Conceptos Comunes (Inciso a): El Propósito del Pp 0111 define como población 

objetivo a los "ciudadanos y actores políticos" que buscan certeza jurídica y legalidad 

en las resoluciones electorales. Este concepto es plenamente coincidente con los ejes 

estratégicos del PED 2023-2029, específicamente en el Eje 1: Orden y Seguridad y el 

Eje 5: Ciudadanía y Buen Gobierno, los cuales centran su atención en el fortalecimiento 

de la confianza ciudadana y la vigencia del Estado de Derecho en Coahuila. 



 

Prolg. Bernardo de Gálvez # 378 Col. Cima de Virreyes C.P. 25220 Saltillo, Coah., México Tel. 844 4142554  

 24 

 

2. Aporte al Cumplimiento de Metas (Inciso b): El Tribunal vincula su actuación con el 

Objetivo 2.6 "Procuración de Justicia", orientado a proporcionar servicios de excelencia 

a la ciudadanía. El logro del Propósito del programa (garantizar la constitucionalidad de 

los actos electorales) es una condición sine qua non para alcanzar la meta de "Paz, 

Justicia e Instituciones Sólidas" (Objetivo de Desarrollo Sostenible 16) integrada 

transversalmente en el PED. 

Nivel de Cumplimiento: Se otorga el Nivel 3 porque, si bien existe una vinculación clara y 

documentada con todos los aspectos de la pregunta, no se alcanza el Nivel 4 debido a que el 

logro del Propósito, bajo la actual medición volumétrica, no es suficiente para demostrar por sí 

mismo un impacto directo en las metas de "excelencia" de la justicia estatal. La suficiencia del 

impacto solo podrá validarse cuando se adopte la métrica de calidad y firmeza jurídica 

propuesta en esta evaluación 2025. 

Recomendaciones Propuestas: Para que el TECZ migre al Nivel 4 (Cumplimiento Total), se 

emite la siguiente recomendación estratégica: 

1) Robustecimiento de la Narrativa de Impacto: En el documento "Diagnóstico del 

Programa Presupuestario 0111 - Edición 2025" (cuya creación se recomendó en el 

Apartado I), el Tribunal deberá explicitar cómo la nueva métrica de firmeza jurídica 

(sentencias confirmadas vs. revocadas) contribuye específicamente a los indicadores 

de "confianza en las autoridades" y "profesionalismo del servicio público" señalados en 

el Eje 1 y Eje 5 del PED 2023-2029. 

2) Alineación de Metas: Vincular las metas del indicador de Propósito propuesto para 

2025 (Tasa de Firmeza Jurídica) con los compromisos de "Excelencia en la Justicia" del 

PED, justificando que la reducción del error judicial es el principal aporte del TECZ a la 

competitividad y estabilidad política del Estado. 
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Pregunta 5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan Estatal 

de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial o institucional relacionado 

con el programa?  

 

Análisis y Justificación: De acuerdo con la revisión de la Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR) 2025 y el análisis del Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2023-2029, se identifica una 

alineación coherente del objetivo institucional del TECZ con la planeación estatal vigente: 

1. Vínculo con Objetivos del PED 2023-2029: El programa se alinea directamente con el 

Eje 1: Orden y Seguridad, cuyo objetivo general es mantener la paz, el orden público y 

los derechos humanos. Específicamente, se vincula con el fortalecimiento de la 

Procuración de Justicia (Objetivo 2.6), orientado a proporcionar a la ciudadanía 

servicios de justicia de "excelencia". 

2. Alineación con el Eje 5 (Ciudadanía y Buen Gobierno): El Pp 0111 contribuye a este eje 

mediante sus componentes de transparencia proactiva y profesionalización del 

personal jurisdiccional, aspectos clave para un "Gobierno profesional y con rumbo 

claro". 

3. Estrategias Transversales: El programa se encuentra vinculado a la estrategia 

transversal de cumplimiento de la Agenda 2030, específicamente con el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. El Fin del 

programa, orientado a fortalecer la democracia y el Estado de Derecho, es coincidente 

con las metas nacionales y estatales de promover sociedades justas e inclusivas. 

En este orden de ideas, si bien la vinculación está claramente identificada en la MIR y el 

resumen narrativo del Fin, la documentación analizada todavía arrastra referencias a ejes de la 

administración anterior (ej. "Eje Rector 2: Seguridad y Justicia" del plan 2017-2023 en algunos 

apartados informativos). Por tal razón, se requiere una actualización total de la narrativa 

diagnóstica bajo el nuevo catálogo de objetivos del PED 2023-2029. 

Recomendaciones Propuestas:  

1) Actualización Normativa de la MIR: Ajustar la ficha técnica de la MIR 2025 para que 

todas las referencias a la "Alineación con la Planeación" correspondan estrictamente a 

la nomenclatura y numeración del PED 2023-2029, eliminando cualquier remanente de 

planes anteriores. 

2) Narrativa de Contribución Indirecta: En el documento maestro "Diagnóstico del 

Programa Presupuestario 0111 - Edición 2025" (recomendado en el Apartado I), se 

debe incluir un apartado donde se explique cómo la Propuesta 2025 de "Firmeza 

Jurídica" (sentencias confirmadas) impacta directamente en la meta de "Confianza 

Institucional" del Eje 1 del PED. 

3) Vínculo con el ODS 16: Formalizar en el diagnóstico la contribución del TECZ a la meta 

específica 16.3 del ODS: "Promover el estado de derecho en los planos nacional e 

internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos". 
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Pregunta 6: ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del Desarrollo 

del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015? 

 

Análisis y Justificación: De la revisión de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y los 

documentos de seguimiento de las ASM 2024, se confirma que el programa tiene identificada 

su vinculación con la agenda internacional de desarrollo. 

 

6.1. Definición y Justificación de la Vinculación:  

… Tipo de Vinculación: Indirecta. De acuerdo con los criterios técnicos de los TdR, el logro 

del Propósito ("Los ciudadanos y actores políticos cuentan con plena certeza jurídica, 

legalidad y constitucionalidad en los actos y resoluciones electorales") representa un 

aporte fundamental, pero no es suficiente por sí mismo para dar cumplimiento total a 

un Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) en su magnitud global o nacional. 

… Vínculo con ODS 16: El Propósito contribuye sustancialmente al ODS 16: Paz, Justicia 

e Instituciones Sólidas. Específicamente, se alinea con la Meta 16.3, que mandata 

"promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la 

igualdad de acceso a la justicia para todos". La actuación del TECZ garantiza que la 

justicia electoral sea un medio para la estabilidad democrática y el respeto a la voluntad 

ciudadana. 

… Vínculo con ODM (Histórico): El Tribunal documenta una vinculación indirecta con el 

antiguo Objetivo 8 (ODM): "Lograr una Sociedad Global para el Desarrollo", en el 

sentido de fortalecer la cultura institucional y democrática. 

 

6.2. Fuentes de Información: El análisis se sustenta en la MIR 2025, el Árbol de Objetivos 

actualizado, el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2029 (Sección Agenda 2030) y los documentos 

oficiales de la Agenda 2030. 

6.3. Consistencia: La respuesta es plenamente consistente con las Preguntas 4 y 5, ya que el 

fortalecimiento de la "Procuración de Justicia" en el PED 2023-2029 y la "Recuperación del 

Estado de Derecho" en el PND 2019-2024 son el vehículo nacional y estatal para el 

cumplimiento de los compromisos internacionales de la Agenda 2030. 

La vinculación está claramente establecida y documentada, no obstante, a pesar de estar 

identificada, la MIR y el diagnóstico actual todavía no integran la Propuesta 2025 de Firmeza 

Jurídica como la métrica de desempeño que valide empíricamente el aporte del Tribunal a los 

indicadores de acceso a la justicia del ODS 16. 
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Recomendación Propuestas:  

a) Matriz de Indicadores de Impacto Internacional: En el documento maestro "Diagnóstico 

del Programa Presupuestario 0111 - Edición 2025" (recomendado previamente), se 

deberá incluir un apartado específico que relacione el indicador de Propósito propuesto 

(Tasa de Firmeza Jurídica) con los indicadores de monitoreo global del ODS 16. 

b) Justificación Empírica: Señalar explícitamente que una mayor firmeza jurídica 

(sentencias confirmadas) reduce la incertidumbre legal y, por ende, mejora el índice de 

"Estado de Derecho" y "Confianza Institucional", metas explícitas de la Agenda 2030, 

dotando de un sustento técnico superior a la vinculación indirecta actual. 
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APARTADO IV.  

POBLACIÓN POTENCIAL, OBJETIVO Y 

MECANISMOS DE ELECCIÓN. 
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Pregunta 7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o 

en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y características:  

a) Tienen una misma unidad de medida.  

b) Están cuantificadas.  

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información.  

d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

 

Respuesta  Nivel 

Sí 2 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel   Criterios  

1  •  El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y  

 •  Las definiciones no cumplen con las características establecidas.  

2  
•  

•  

El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y  

Las definiciones cumplen con al menos una de las características establecidas.  

3  
•  

•  
El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y Las 

definiciones cumplen todas las características establecidas.  

4  

•  

•  

El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y  

Las definiciones cumplen todas las características establecidas, y  

 •  Existe evidencia de que el programa actualiza (según su metodología) y utiliza las 

definiciones para su planeación.  

 

Análisis y Justificación: De la revisión de la documentación aportada, específicamente de las 

cédulas de "Identificación y cuantificación de la población" del ejercicio anterior y el seguimiento 

de las ASM, se determina lo siguiente: 

… Definición y Unidad de Medida (Inciso a): El programa define tanto su población 

potencial como objetivo bajo la misma unidad de medida: personas (específicamente 

identificadas como "Población de Coahuila en edad de trabajar"). 

… Cuantificación (Inciso b): Existe una cuantificación numérica explícita basada en datos 

del Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, estableciendo un universo de 

3,146,771 personas para ambos tipos de población. 
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… Metodología y Fuentes (Inciso c): Si bien se identifica la fuente de información (INEGI 

2020), el programa presenta una insuficiencia técnica en la descripción de la 

metodología. No se detalla el procedimiento lógico-estadístico para derivar por qué la 

totalidad de la población en edad de trabajar es la población objetivo del programa 

jurisdiccional, omitiendo la distinción entre ciudadanos con derechos políticos vigentes 

y el resto de los habitantes. 

… Plazo para revisión (Inciso d): No se identifica en los documentos normativos o en el 

diagnóstico la definición de un plazo o periodicidad formal (ej. anual o bianual) para 

actualizar estas cifras, lo cual es un requisito indispensable para alcanzar los niveles 

superiores de cumplimiento según los TdR. 

Nivel de Cumplimiento: Se otorga el Nivel 2 porque, aunque el programa tiene definidas y 

cuantificadas las poblaciones (cumpliendo los incisos a y b), la documentación carece de una 

metodología de focalización robusta y de un calendario de actualización periódica (incisos c y 

d). 

Recomendaciones Propuestas (Mejora de Focalización y Metodología): Para migrar al Nivel 3, 

el TECZ debe subsanar las omisiones de los incisos c y d mediante las siguientes acciones: 

1) Refinamiento de la Población Objetivo: En la "Consolidación Documental del 

Diagnóstico 2025" (recomendada en el Apartado I), se debe transitar de una 

cuantificación genérica (habitantes) a una específica y vinculada a la Certeza Jurídica. 

La población objetivo debería cuantificarse en términos de actores políticos, partidos y 

ciudadanos que efectivamente promueven medios de impugnación o cuyos derechos 

político-electorales son objeto de tutela. 

2) Documentación de la Metodología: Integrar el Anexo 1 (Metodología de Cuantificación) 

exigido por los TdR, detallando los pasos seguidos para obtener las cifras de población 

a partir de las fuentes oficiales (INEGI, Listado Nominal del INE). 

3) Formalización de Plazos: Establecer y documentar que el análisis de población será 

revisado cada proceso electoral local o cada dos años, asegurando que la planeación 

del programa se base en datos sociodemográficos y electorales vigentes. 
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Pregunta 8: ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 

demanda total de apoyos y las características de los solicitantes? (socioeconómicas en el caso 

de personas físicas y específicas en el caso de personas morales u otras) 

Valoración: NO APLICA 

Análisis y Justificación: De conformidad con los criterios técnicos establecidos en los Términos 

de Referencia (TdR) vigentes para el Estado de Coahuila, se permite la respuesta "No aplica" 

cuando las particularidades del programa evaluado no permitan responder a la pregunta, 

debiendo explicar las causas. 

1. Naturaleza Jurisdiccional del Programa: El Programa Presupuestario 0111 del TECZ 

tiene como función primordial la impartición de justicia electoral y la garantía de 

legalidad y constitucionalidad de los actos electorales. Por su diseño institucional, el 

programa no otorga "apoyos" (entendidos como subsidios, transferencias monetarias o 

bienes materiales) a la población, sino que provee un servicio público de justicia. 

2. Inexistencia de Variables Socioeconómicas: Dado que la intervención consiste en la 

sustanciación y resolución de medios de impugnación, el Tribunal no recolecta, ni 

requiere por ley, información sobre el nivel socioeconómico de los promoventes 

(ciudadanos o partidos políticos), ya que el acceso a la justicia electoral es un derecho 

constitucional que no está condicionado por la situación económica del solicitante. 

3. Precedente de Evaluación: En el ejercicio de diseño 2024, esta pregunta ya fue 

valorada como "No aplica", bajo el argumento de que el programa no entrega apoyos 

directos a beneficiarios, criterio que se mantiene vigente para el ciclo 2025 al no haber 

cambiado la naturaleza del ente. 

No obstante, cabe precisar que el Tribunal sí cuenta con información sistematizada de la 

demanda de sus servicios. Durante 2025, se registraron 86 medios de impugnación (demanda 

de servicio), desglosados por tipo de juicio (JE, JDC, JPJ, PES, etc.), lo que demuestra un 

control administrativo de la carga jurisdiccional, aunque no califique como "demanda de 

apoyos" en el sentido de un programa social tradicional. 

Recomendaciones Propuestas: A pesar de que la pregunta se considera "No Aplicable" por la 

falta de entrega de subsidios, para fortalecer la gestión de la información y la transparencia 

proactiva, se recomienda: 

a) Caracterización Jurídica del Solicitante: Integrar en el sistema de registro jurisdiccional 

una base de datos que permita caracterizar a los solicitantes no por nivel 

socioeconómico, sino por perfil de actor político (ej. ciudadanos en lo individual, grupos 

vulnerables —comunidades indígenas, personas con discapacidad—, o partidos 

políticos). Esto permitirá generar estadísticas de impacto sobre qué sectores de la 

población objetivo están demandando mayor certeza jurídica. 
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b) Vínculo con la Estadística Judicial Interactiva: Como se discutió en la minuta del 9 de 

abril de 2026, el TECZ debería utilizar esta información sistematizada de la demanda 

para alimentar herramientas de consulta ciudadana que reduzcan la presión 

administrativa y mejoren el conocimiento del usuario sobre el servicio recibido. 

 

Pregunta 9: ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En 

caso de contar con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo. 

Valoración: SÍ  

Análisis y Justificación: De la revisión de la documentación normativa y el seguimiento de las 

ASM, se confirma la existencia de mecanismos para identificar a la población objetivo, aunque 

estos presentan una naturaleza más jurídica que operativa-programática: 

1. Mecanismo de Identificación: El programa utiliza como mecanismo primordial el Marco 

Jurídico y Competencial definido en la Constitución Política del Estado de Coahuila y el 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. La población se identifica a 

través del ejercicio de la legitimación procesal, donde el mecanismo de "entrada" al 

programa es la interposición de medios de impugnación por parte de los actores 

interesados. 

2. Información Utilizada: El Tribunal utiliza la información contenida en los expedientes 

jurisdiccionales para validar que los solicitantes formen parte de la población objetivo, 

la cual se define como: partidos políticos, agrupaciones políticas, candidatos, 

ciudadanos, observadores electorales y autoridades. 

3. Valoración de la Metodología: En virtud de que se aprecia una inconsistencia técnica 

entre la planeación y la operación:  

… Inconsistencia con Pregunta 7: Mientras que para fines de cuantificación 

estadística se utiliza el Censo del INEGI para identificar a toda la "población en 

edad de trabajar" como objetivo, el mecanismo de identificación operativa (esta 

pregunta 9) se limita exclusivamente a quienes inician un juicio electoral. 

… Falta de Focalización Proactiva: No se documenta una metodología de 

focalización que permita al programa identificar subgrupos de la población 

objetivo que presenten mayores barreras de acceso a la justicia (ej. 

comunidades indígenas o grupos vulnerables), limitándose a un mecanismo 

reactivo basado en la demanda del servicio. 

Consistencia: Esta respuesta es consistente con la Pregunta 7, donde se señaló una 

insuficiencia en la metodología de focalización, y con la Pregunta 11, donde se establece que 

los procedimientos de selección (elegibilidad) son fundamentalmente constitucionales, pero 

carecen de una estandarización administrativa completa. 
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Recomendaciones propuestas (Alineación Operativa de la Población): 

a) Sistematización del Perfil del Usuario: Integrar en el documento "Diagnóstico del 

Programa Presupuestario 0111 - Edición 2025" (recomendado en el Apartado I) una 

metodología que vincule la población estadística (INEGI) con la población jurídica 

(litigantes). 

b) Mecanismo de Focalización por Vulnerabilidad: Desarrollar criterios documentados 

para identificar y priorizar la atención de grupos vulnerables dentro de su población 

objetivo, utilizando información de bases de datos estatales sobre discriminación o 

rezago social, a fin de garantizar que el mecanismo de identificación de la población no 

sea solo reactivo, sino orientado a la equidad en el acceso a la justicia. 

c) Manual de Procedimientos Jurisdiccionales: Concluir y formalizar el manual derivado 

de la ASM 3, el cual debe especificar los pasos administrativos para el registro y 

validación de la población objetivo al momento de recibir las "e-demandas" o 

promociones físicas. 
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Pregunta 10: El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender 

a su población objetivo con las siguientes características: 

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 

Respuesta  Nivel 

Sí 2 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel    Criterios  

1  •  La estrategia de cobertura cuenta con una de las características establecidas.  

2  •  La estrategia de cobertura cuenta con dos de las características establecidas.  

3  •  La estrategia de cobertura cuenta con tres de las características establecidas.  

4  •  La estrategia de cobertura cuenta con todas las características establecidas.  

 

Análisis y Justificación: En el ejercicio de evaluación de diseño 2024, el programa fue valorado 

con un Nivel 1, recomendándose documentar la estrategia mediante la elaboración de un 

diagnóstico formal (atención al ASM 2). Para el ciclo 2025, se observa una evolución en el 

diseño institucional derivado de la formalización del diagnóstico y la actualización de la Matriz 

de Indicadores para Resultados (MIR). 

El cumplimiento de las características es el siguiente: 

1. Definición de la Población Objetivo: Cumple. El Tribunal ha delimitado en sus 

documentos oficiales y en la MIR que su población objetivo son los "ciudadanos y 

actores políticos" del estado. 

2. Congruencia con el Diseño y Diagnóstico: Cumple. Al atender el ASM 2, el TECZ ha 

logrado alinear la identificación de la problemática (insuficiente garantía de legalidad) 

con la población que requiere el servicio jurisdiccional, asegurando coherencia entre el 

"Árbol de Problemas" y el área de enfoque del programa. 
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3. Metas de Cobertura Anual: Cumple Parcialmente. Si bien la MIR 2025 establece metas 

anuales a nivel de Propósito y Componentes, estas se centran en la eficacia operativa 

(ej. porcentaje de medios de impugnación resueltos) y no en la cobertura poblacional 

propiamente dicha (ej. porcentaje de la población objetivo con derechos políticos 

tutelados), lo cual es una distinción técnica necesaria según la Guía MIR. 

4. Horizonte de Mediano y Largo Plazo: No Cumple. No se identifica evidencia documental 

de una Estrategia de Cobertura Plurianual que trascienda el ejercicio fiscal 2025. Los 

Términos de Referencia exigen una visión que abarque la presente administración y 

trascienda la misma para alcanzar los niveles 3 y 4. 

Consistencia: Esta respuesta guarda coherencia con la Pregunta 7, donde se identificó la 

existencia de cuantificación poblacional, pero con debilidades metodológicas en su 

actualización, y con la Pregunta 9, sobre los mecanismos de identificación reactivos. 

Recomendaciones Propuestas (Prospectiva de Cobertura): Para que el TECZ migre al Nivel 3 

de cumplimiento sustancial, se emite la siguiente recomendación estratégica: 

a) Documentación de la Estrategia de Cobertura: Integrar en el documento "Diagnóstico 

del Programa Presupuestario 0111 - Edición 2025" (recomendado en el Apartado I) una 

sección específica denominada "Estrategia de Cobertura 2025-2029". 

b) Incorporación del Horizonte Temporal: Dicha sección debe establecer la visión de 

cobertura del Tribunal alineada con el periodo del Plan Estatal de Desarrollo 2023-

2029, proyectando cómo se espera que la implementación de la "Firmeza Jurídica" 

(Propuesta 2025) incremente la confianza ciudadana y la demanda de servicios de 

justicia electoral en el mediano plazo. 

c) Definición de Metas de Alcance: Transitar de metas puramente operativas a metas de 

alcance poblacional relativo, que permitan medir qué proporción de los actores políticos 

y ciudadanos en Coahuila cuentan efectivamente con la garantía de legalidad de sus 

actos frente a cada proceso electoral futuro. 
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Pregunta 11: Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos 

tienen las siguientes características:  

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados.  

b) Están estandarizados.  

c) Están sistematizados.  

d) Están difundidos públicamente.  

e) Son congruentes con los criterios establecidos para seleccionar a la población 

objetivo. 

Respuesta  Nivel 

Sí 2 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel   Criterios  

1  
•  Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen una de las 

características establecidas.  

2  
•  Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen dos de las 

características establecidas.  

3  
•  Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen tres de las 

características establecidas.  

4  
•  Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen todas las 

características establecidas.  

 

Análisis y Justificación: En la evaluación de diseño 2024, el programa fue calificado con un 

Nivel 2, observándose la necesidad de atender el ASM 3 para fortalecer los manuales internos 

bajo el Marco Integrado de Control Interno. Para el ciclo 2025, el TECZ presenta avances 

sustantivos: 

1. Criterios de Elegibilidad y Difusión (Incisos a, d y e): Los criterios para acceder a los 

servicios de justicia electoral (legitimación procesal) están claramente especificados en 

la Constitución Federal, la Constitución Local y el Código Electoral del Estado. Al ser 

leyes de orden público, su difusión es total y permanente, guardando plena congruencia 

con la población objetivo definida (ciudadanos y actores políticos). 
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2. Estandarización (Inciso b): En respuesta al ASM 3, el Tribunal documenta el desarrollo 

de un Manual de Procedimientos Jurisdiccionales y un Manual de Procedimientos de 

Transparencia. Estos instrumentos permiten que la sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación se realicen bajo criterios uniformes en todas las Ponencias, 

garantizando la certeza jurídica. 

3. Sistematización (Inciso c): El programa cuenta con información disponible en bases de 

datos institucionales y utiliza el Sistema de Justicia Electoral Digital para la presentación 

y seguimiento de "e-demandas" y "e-promociones". Esto cumple con la definición de 

sistematización al tener la información en sistemas informáticos procesables. 

4. Análisis de Género: Si bien el Código Electoral mandata una protección de derechos 

político-electorales de las mujeres con interpretación progresiva y maximizadora y se 

cuenta con una Comisión de Paridad de Género e Inclusión, la documentación 

operativa del programa aún no integra un análisis pormenorizado de las dificultades 

administrativas diferenciadas que hombres y mujeres podrían enfrentar para cumplir 

con los requisitos procesales (ej. barreras tecnológicas en el uso de la firma electrónica 

o acceso a medios digitales). 

Nivel de Cumplimiento: Se asigna el Nivel 3 debido a que, tras la atención del ASM 3, el TECZ 

ha logrado estandarizar y sistematizar sus procedimientos de selección (admisión de juicios). 

No se otorga el Nivel 4 porque el diseño de los manuales operativos todavía no documenta la 

mitigación de barreras específicas de género en el acceso a los servicios digitales de justicia. 

Recomendaciones Propuestas (Protocolo de Acceso Efectivo):  

a) Institucionalización de la Perspectiva de Género en la Operación: Integrar en el Manual 

de Procedimientos Jurisdiccionales un apartado de "Protocolo para facilitar el acceso a 

la Justicia", donde se analicen y establezcan medidas para reducir dificultades 

diferenciadas entre hombres y mujeres (brecha digital, tiempos de respuesta, lenguaje 

incluyente en formularios de demanda). 

b) Monitoreo de Acceso: Ajustar el sistema de información para que la sistematización 

permita generar reportes sobre el perfil de los usuarios por sexo y grupo vulnerable, 

vinculando estos datos con la Propuesta 2025 de Calidad y Firmeza Jurídica, para 

asegurar que la "calidad" de la sentencia también considere la equidad en el acceso 

inicial al programa. 

c) Consistencia con Pregunta 12: Asegurar que los formatos definidos para los medios de 

impugnación sean sencillos y cuenten con guías de llenado que prevengan la 

prevención de la demanda por errores de forma, especialmente para ciudadanos que 

actúan sin representación partidista. 
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Pregunta 12: 12. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 

apoyo cuentan con las siguientes características: a) Están adaptados a las características de 

la población objetivo. b) Los procedimientos cuentan con formatos definidos. c) Están 

disponibles para la población objetivo. d) Están apegados al documento normativo del 

programa. 

Valoración: NO APLICA 

Análisis y Justificación: De acuerdo con los criterios establecidos en los Términos de Referencia 

(TdR) y en consistencia con la Pregunta 8, esta pregunta se valora como "No aplica" debido a 

la naturaleza jurídica y jurisdiccional del ente evaluado. 

1. Inexistencia de "Apoyos" (Subsidios): El programa presupuestario 0111 del TECZ no 

tiene como fin la entrega de apoyos monetarios, bienes o subsidios (Capítulo 4000 del 

Clasificador por Objeto del Gasto). Por tanto, técnicamente no existen "solicitudes de 

apoyo" que recibir o tramitar bajo los estándares de un programa de desarrollo social 

tradicional. 

2. Consistencia Programática: En la evaluación de diseño 2024, esta pregunta recibió la 

misma valoración debido a que las particularidades del programa no permiten aplicar 

los criterios de "trámite de apoyos". Esta postura es coherente con la Pregunta 8, donde 

se determinó que no se recolecta información socioeconómica al no existir una 

contraprestación material. 

No obstante, en el marco de la impartición de justicia electoral (servicio público que sustituye 

al concepto de "apoyo"), el TECZ ha mostrado avances significativos en sus procedimientos de 

recepción y registro: 

 Formatos Definidos y Justicia Digital: El Tribunal cuenta con el Sistema de Justicia 

Electoral Digital, el cual incluye formatos para la presentación de "e-demandas" y "e-

promociones", adaptándose a las necesidades de rapidez y accesibilidad de la 

ciudadanía y actores políticos. 

 Apego Normativo: Todos los procedimientos de recepción y trámite de los medios de 

impugnación están estrictamente apegados al Código Electoral del Estado y a la Ley 

de Medios de Impugnación, garantizando que cada registro cuente con sustento legal. 

 Estandarización (ASM 3): Con la atención a la ASM 3, el Tribunal ha desarrollado el 

Manual de Procedimientos Jurisdiccionales, lo que asegura que la recepción y el 

registro de los asuntos conocidos (86 asuntos en el periodo reportado) se realicen bajo 

criterios uniformes y técnicos. 

Recomendaciones Propuestas (Fortalecimiento de la Gestión Jurisdiccional): A pesar de la 

valoración de "No aplica" por cuestiones de nomenclatura técnica, para elevar la calidad del 

diseño institucional se recomienda: 
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a) Publicación de Guías Ciudadanas: Integrar en el portal de transparencia una sección 

de "Guías de Trámite" con lenguaje ciudadano (no estrictamente jurídico) que explique 

cómo utilizar los formatos de la Justicia Digital, facilitando el acceso a la población 

objetivo que no cuenta con asesoría jurídica especializada. 

b) Consolidación en el Diagnóstico 2025: En el documento maestro "Diagnóstico del 

Programa Presupuestario 0111 - Edición 2025" (cuya creación es el eje de esta 

evaluación), se debe incluir un apartado que describa formalmente la ruta de "Atención 

al Usuario", asimilando el proceso de recepción de demandas al proceso de registro de 

beneficiarios, para fines de auditoría de desempeño y medición de la Certeza Jurídica. 

c) Interoperabilidad de Datos: Asegurar que el registro de los medios de impugnación 

alimente automáticamente el Dashboard de Estadística Judicial Interactiva propuesto 

en la minuta del 9 de abril de 2026, vinculando así el trámite inicial con el resultado de 

firmeza jurídica. 
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APARTADO V.  

PADRÓN DE BENEFICIARIOS Y 

MECANISMOS DE ATENCIÓN. 
 

  



 

Prolg. Bernardo de Gálvez # 378 Col. Cima de Virreyes C.P. 25220 Saltillo, Coah., México Tel. 844 4142554  

 41 

 

Pregunta 13: ¿Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del 

programa (padrón de beneficiarios) que cumpla con las características (a, b, c, d) señaladas? 

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento 

normativo.  

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado.  

c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario que no 

cambie en el tiempo.  

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización.  

 

Valoración: NO APLICA 

Análisis y Justificación: De conformidad con los Términos de Referencia (TdR) para la 

Evaluación de Diseño en Coahuila, se justifica la respuesta "No aplica" debido a que las 

particularidades del Programa Presupuestario 0111 no permiten la existencia de un "padrón de 

beneficiarios" bajo la concepción tradicional de programas de desarrollo social. 

1. Naturaleza Jurisdiccional vs. Social: El objetivo del programa es "Garantizar los 

principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales". El 

TECZ ofrece servicios públicos de impartición de justicia y no otorga "apoyos" 

(subsidios, transferencias monetarias o bienes materiales del capítulo 4000). Por ende, 

no existe una base de datos de personas que reciban apoyos directos. 

2. Consistencia con Evaluaciones Previas: En la evaluación de diseño del ejercicio 2024, 

esta pregunta también fue valorada como "No aplica", argumentando que el programa 

no entrega apoyos directos a beneficiarios, criterio que persiste en el diseño actual de 

2025. 

3. Identificación de Actores: Aunque el Tribunal no cuenta con un padrón de beneficiarios 

de tipo social, sí mantiene un control sistematizado a través de su Sistema de Justicia 

Electoral Digital y su Oficialía de Partes. En este sistema se registra quiénes promueven 

los medios de impugnación (ciudadanía, partidos políticos, coaliciones), los cuales son 

identificados como la "población objetivo" en la MIR. Durante 2025, se registró la 

atención a 86 medios de impugnación, lo que permite identificar a los usuarios del 

servicio, pero no bajo una "clave única de beneficiario" socioeconómica, sino bajo un 

número de expediente jurisdiccional. 

Consistencia: Esta valoración es plenamente consistente con las respuestas a las Preguntas 7 

y 9, donde se reconoce que la población objetivo son los ciudadanos y actores políticos, y con 

las Preguntas 21 a 25, dado que los indicadores de la MIR miden "asuntos resueltos" y 

"sentencias firmes" (unidades de servicio) y no la entrega de bienes individuales a un padrón. 
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Recomendaciones Propuestas (Evolución hacia la Trazabilidad del Usuario): A pesar de la 

naturaleza "No aplicable" de un padrón de beneficiarios social, para fortalecer la transparencia 

y la rendición de cuentas en el ciclo 2025, se recomienda: 

a) Sistematización de la "Población Atendida": Integrar en el documento maestro 

"Diagnóstico del Programa Presupuestario 0111 - Edición 2025" un apartado que 

asimile el registro de expedientes a un "Registro de Usuarios de la Justicia Electoral". 

Esto permitirá cuantificar anualmente a la población que efectivamente accede al 

programa. 

b) Dashboard de Estadística Judicial Interactiva: Atendiendo a lo discutido en la minuta 

del 9 de abril de 2026, el TECZ debe utilizar la información del Sistema Digital para 

generar reportes públicos sobre el perfil de los promoventes (por ejemplo, desglosado 

por género o grupo vulnerable), vinculando el registro inicial del "usuario" con el 

indicador propuesto de Calidad y Firmeza Jurídica. 

c) Actualización de Manuales: Asegurar que el procedimiento para registrar a estos 

"usuarios/promoventes" esté documentado en el Manual de Procedimientos 

Jurisdiccionales derivado de la ASM 3, garantizando que la información sea depurada 

y no contenga duplicidades administrativas. 
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Pregunta 14: Los procedimientos para otorgar los bienes o servicios a los beneficiarios tienen 

las siguientes características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  

b) Están sistematizados.  

c) Están difundidos públicamente.  

d) Están apegados al documento normativo del programa.  

e) Son congruentes con los criterios establecidos para seleccionar a la población 

objetivo. 

Respuesta  Nivel 

Sí 3 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel   Criterios  

1  
•  Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen una de las 

características establecidas.  

2  
•  Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen dos de las 

características establecidas.  

3  
•  Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen tres de las 

características establecidas.  

4  
•  Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen todas las 

características establecidas.  

 

Análisis y Justificación: En la evaluación de diseño del ejercicio 2024, el programa obtuvo una 

valoración de Nivel 2 debido a que, si bien los procedimientos estaban definidos en la ley, 

carecían de manuales internos que estandarizaran la operación técnica (ASM 3). Para el ciclo 

2025, se identifica un avance sustancial: 

1. Estandarización (Inciso a): En respuesta al ASM 3, el TECZ documenta el desarrollo del 

Manual de Procedimientos Jurisdiccionales y el Manual de Procedimientos de 

Transparencia. Estos instrumentos permiten que las ponencias y áreas administrativas 

operen bajo criterios uniformes para la sustanciación y notificación de los medios de 

impugnación, garantizando la certeza jurídica en el servicio. 
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2. Sistematización (Inciso b): El Tribunal cuenta con el Sistema de Justicia Electoral 

Digital, el cual sistematiza la recepción de "e-demandas" y "e-promociones". La 

información jurisdiccional reside en bases de datos institucionales que facilitan el 

seguimiento de los 86 asuntos registrados en el periodo. 

3. Difusión Pública y Apego Normativo (Incisos c y d): Los procedimientos de impartición 

de justicia son de orden público y se encuentran difundidos a través del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila y el micrositio institucional. Existe un apego 

irrestricto a los principios de legalidad y constitucionalidad mandatados por la ley. 

4. Congruencia (Inciso e): El servicio otorgado (resolución de medios de impugnación) es 

plenamente congruente con la población objetivo identificada: ciudadanos y actores 

políticos que buscan la tutela de sus derechos político-electorales. 

Nivel de Cumplimiento: Se asigna el Nivel 3 porque el TECZ ha logrado la transición de un 

diseño basado solo en la ley a uno fortalecido con manuales operativos y sistematización digital. 

No se otorga el Nivel 4 porque los manuales aún requieren una fase de consolidación dentro 

del "Diagnóstico del Programa Presupuestario 0111 - Edición 2025" y no se cuenta con 

evidencia de que la sistematización actual incluya alertas automáticas sobre plazos de "firmeza 

jurídica", lo cual es la meta propuesta para este ciclo. 

Recomendaciones Propuestas: 

a) Publicación de los Manuales Operativos: Asegurar que los nuevos manuales de 

procedimientos (Jurisdiccional y Transparencia) sean publicados en el portal oficial del 

TECZ para que la ciudadanía conozca no solo "qué" hace el tribunal, sino el "cómo" 

operativo de sus trámites. 

b) Vínculo con la Calidad Jurisdiccional: Ajustar los sistemas informáticos para que la 

sistematización permita monitorear en tiempo real la Tasa de Firmeza Jurídica 

(sentencias confirmadas vs. revocadas), integrando este dato como un control de 

calidad en el otorgamiento del servicio. 

c) Consistencia con Pregunta 15: Mantener la coherencia con la siguiente pregunta (15), 

documentando que el procedimiento para otorgar el servicio no requiere la recolección 

de variables socioeconómicas por tratarse de un derecho humano de acceso gratuito 

a la justicia. 
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Pregunta 15: Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, 

explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la periodicidad de las 

mediciones. 

Valoración: NO APLICA 

 

Análisis y Justificación: De conformidad con los criterios técnicos de los Términos de Referencia 

(TdR) y los antecedentes de la evaluación de diseño 2024, se determina que esta pregunta no 

es aplicable a la naturaleza del programa presupuestario del TECZ por las siguientes razones: 

1. Naturaleza del Programa: El Programa Presupuestario 0111 tiene como fin "garantizar 

los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales". 

Su intervención consiste en la prestación de un servicio público de impartición de 

justicia electoral y no en la entrega de apoyos monetarios o subsidios. 

2. Inexistencia de Recolección Socioeconómica: El Tribunal no recolecta información 

sobre el nivel de ingresos, educación o vivienda (variables socioeconómicas) de los 

promoventes, ya que el acceso a la justicia electoral es un derecho humano gratuito y 

universal, independientemente de la condición económica del ciudadano o actor 

político. 

3. Variables de Medición: Las variables que el programa mide actualmente son de 

carácter jurisdiccional y procesal, tales como el número de medios de impugnación 

recibidos, notificaciones realizadas, juicios resueltos y sentencias firmes. No se cuenta 

con mediciones periódicas sobre la situación socioeconómica de los usuarios del 

servicio. 

4. Comparación con No Beneficiarios: El programa no realiza recolección de información 

de "no beneficiarios" con fines de comparación, ya que su objetivo no es la reducción 

de una carencia social medida por indicadores de pobreza, sino el fortalecimiento del 

Estado de Derecho. 

Consistencia: Esta respuesta es plenamente consistente con las valoraciones de las Preguntas 

8 y 13, donde se determinó que no existe una demanda de "apoyos" ni un "padrón de 

beneficiarios" de tipo social, así como con la Pregunta 14 sobre los procedimientos para otorgar 

servicios públicos de justicia. 

Recomendaciones Propuestas (Caracterización del Usuario de Justicia): Aunque la 

recolección de datos socioeconómicos no sea obligatoria por la naturaleza del ente, para 

migrar hacia una gestión basada en la calidad y firmeza jurídica (propuesta estratégica de esta 

evaluación 2025), se recomienda: 

a) Implementación de Variables de Caracterización Jurídica: Integrar en el Sistema de 

Justicia Electoral Digital campos de información que permitan caracterizar al usuario 

por perfil de actor (ej. ciudadano individual, candidato, partido político, grupo vulnerable 

como comunidades indígenas o personas con discapacidad). 
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b) Periodicidad de Análisis: Realizar un reporte anual de "Perfil de la Población Atendida" 

que alimente el Dashboard de Estadística Judicial Interactiva. Esto permitirá al TECZ 

demostrar empíricamente cómo su intervención garantiza la equidad en el acceso a la 

justicia electoral, fortaleciendo el diagnóstico consolidado del programa. 

c) Enfoque de Género: Asegurar que la sistematización de la información permita 

identificar la proporción de mujeres que acceden a los juicios para la protección de sus 

derechos político-electorales, en cumplimiento con el ODS 16. 
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APARTADO VI.  

EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA 

MATRIZ DE INDICADORES PARA 

RESULTADOS (MIR) 

. 
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De la lógica vertical de la Matriz de Indicadores para Resultados 

Pregunta 16: Para cada uno de los Componentes de la MIR del programa existe una o un grupo 

de Actividades que:  

a) Están claramente especificadas, es decir, no existe ambigüedad en su redacción.  

b) Están ordenadas de manera cronológica.  

c) Son necesarias, es decir, ninguna de las Actividades es prescindible para producir 

los Componentes.  

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos los 

Componentes. 

Respuesta  Nivel 

Sí 3 

 

Supuestos que se verifican: 

Nivel   Criterios  

1  •  Del 0 al 49% de las Actividades cumplen con todas las características establecidas en la 

pregunta.  

2  •  Del 50 al 69% de las Actividades cumplen con todas las características establecidas en la 

pregunta.  

3  •  Del 70 al 84% de las Actividades cumplen con todas las características establecidas en la 

pregunta.  

4  
•  Del 85 al 100% de las Actividades cumplen con todas las características establecidas en 

la pregunta.  

 

Análisis y Justificación: De la revisión de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2025 

y los antecedentes de la evaluación 2024, se determina que el programa cuenta con un grupo 

de actividades (A1, A2 y A3) vinculadas al Componente A ("Que la mayoría de las resoluciones 

y sentencias dictadas por el TECZ sean confirmadas por las instancias federales"). No obstante, 

el nivel de cumplimiento se sitúa en el mismo nivel 2 (Medio) por las siguientes deficiencias 

técnicas: 

1. Ambigüedad en la Redacción (Inciso a): Las actividades actuales están redactadas 

como: "Conocer el número de avisos...", "Conocer el número de medios..." y "Conocer 

el número de asuntos conocidos...". Según la Guía MIR de la SHCP y los lineamientos 

del CONAC, esta sintaxis es incorrecta porque describe una acción de monitoreo y no 

la movilización de insumos para generar un producto.  
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Las actividades deben redactarse como: Sustantivo derivado de un verbo + 

Complemento (ej. "Registro de avisos de medios de impugnación"). 

2. Suficiencia y Lógica Vertical (Inciso c y d): Aunque las actividades son necesarias para 

el control administrativo, son insuficientes para producir el Componente de "firmeza 

jurídica". Contar avisos o expedientes no garantiza técnicamente que las sentencias 

sean confirmadas por instancias federales. Para que la Lógica Vertical sea robusta, el 

TECZ requiere actividades orientadas a la calidad técnica, tales como la actualización 

en criterios jurisprudenciales o la supervisión proactiva de la sustanciación. 

3. Persistencia del ASM 4: El Tribunal arrastra el Aspecto Susceptible de Mejora 4 desde 

2024, el cual mandata "Redactar las actividades bajo la sintaxis adecuada". Al no haber 

solventado plenamente la sintaxis narrativa ni el sentido del indicador, el programa no 

puede acceder a niveles superiores de cumplimiento. 

Consistencia: Esta respuesta es coherente con la Pregunta 17, ya que la debilidad en las 

actividades compromete la generación de los Componentes, y con la Pregunta 26, donde se 

detallarán los cambios necesarios en el resumen narrativo. 

Recomendación IAN S.C. (Fortalecimiento de la Lógica Vertical): Para que el TECZ migre al 

siguiente Nivel, se emiten las siguientes recomendaciones que deberán verse reflejadas en la 

respuesta a la Pregunta 26: 

a) Reingeniería Narrativa de Actividades: Reemplazar las descripciones actuales de 

"Conocer el número..." por acciones que reflejen la ejecución del programa, tales como:  

 "Sustanciación y trámite legal de los medios de impugnación" (en lugar de A2). 

 "Integración y resguardo de expedientes jurisdiccionales" (en lugar de A3). 

b) Alineación con la Calidad Jurisdiccional: Atendiendo a la Propuesta 2025, el TECZ debe 

incorporar al menos una actividad orientada a la mitigación de las causas raíz 

detectadas en el árbol de problemas (ej. "Capacitación técnica del personal en criterios 

de firmeza jurídica"), lo que permitirá justificar empíricamente la confirmación de 

sentencias federales. 

c) Corrección de Sintaxis Normativa: Asegurar que todas las actividades inicien con un 

sustantivo, eliminando el uso de verbos en infinitivo o frases orientadas solo a la 

medición estadística. 

 

  



 

Prolg. Bernardo de Gálvez # 378 Col. Cima de Virreyes C.P. 25220 Saltillo, Coah., México Tel. 844 4142554  

 50 

Pregunta 17: Los Componentes señalados en la MIR cumplen con las siguientes 

características:  

a) Son los bienes o servicios que produce el programa.  

b) Están redactados como resultados logrados, por ejemplo, becas entregadas.  

c) Son necesarios, es decir, ninguno de los Componentes es prescindible para 

producir el Propósito.  

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos el Propósito. 

 

Respuesta  Nivel 

Sí 3 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel   Criterios  

1  •  Del 0 al 49% de los Componentes cumplen con todas las características establecidas en la 

pregunta.  

2  •  Del 50 al 69% de los Componentes cumplen con todas las características establecidas en 

la pregunta.  

3  •  Del 70 al 84% de los Componentes cumplen con todas las características establecidas en 

la pregunta.  

4  •  Del 85 al 100% de los Componentes cumplen con todas las características establecidas en 

la pregunta.  

 

Análisis y Justificación: De la revisión de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2025 

y el análisis de la estructura analítica derivada del Árbol de Objetivos, se determina lo siguiente: 

1. Bienes y Servicios (Inciso a): El programa identifica correctamente sus servicios como 

los medios directos para solucionar la problemática: Justicia Electoral (Sustanciación y 

resolución), Profesionalización (Capacitación) y Transparencia (Acceso a la 

información). 

2. Necesidad y Suficiencia (Incisos c y d): Existe una lógica vertical robusta. La entrega 

de estos tres servicios es indispensable para alcanzar el Propósito de que "los 

ciudadanos y actores políticos cuenten con plena certeza jurídica y legalidad". El diseño 

asegura que, sin la profesionalización o la transparencia, la calidad de la justicia 

electoral se vería comprometida, impidiendo el logro del Propósito. 
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3. Redacción y Sintaxis (Inciso b): Este punto representa el área de mejora persistente. 

En la evaluación de 2024, el programa fue calificado con Nivel 3 debido a que los 

componentes no estaban redactados como resultados logrados en participio pasado. 

Para 2025, aunque el documento de seguimiento menciona la atención al ASM 5, la 

batería de indicadores todavía muestra nomenclaturas de monitoreo como "Medir los 

medios de impugnación resueltos" en lugar de la sintaxis normativa: Sustantivo + 

participio pasado (ej. "Medios de impugnación resueltos"). 

Consistencia: Esta respuesta es coherente con la Pregunta 16, donde se señalaron deficiencias 

similares en la sintaxis de las actividades, y con la Pregunta 21, sobre la calidad de los 

indicadores para medir estos servicios. 

Recomendaciones Propuestas (Alineación a la Calidad Jurisdiccional): Para que el TECZ migre 

al Nivel 4 (Cumplimiento Total) y solvente el ASM 5, se emiten las siguientes recomendaciones 

que deberán formalizarse en la respuesta a la Pregunta 26: 

a) Reingeniería Sintáctica del Resumen Narrativo: Modificar la redacción de los 

componentes en la MIR 2025 para que expresen productos terminados:  

… Componente 1: "Resoluciones de medios de impugnación y actos 

jurisdiccionales emitidos con firmeza jurídica" (integrando la propuesta 

estratégica de esta evaluación). 

… Componente 2: "Personal jurisdiccional y administrativo profesionalizado y 

actualizado". 

… Componente 3: "Información pública electoral difundida de forma proactiva". 

b) Vínculo con la Firmeza Jurídica: Atendiendo a la transición de una medición volumétrica 

a una de calidad, el Componente 1 no debe limitarse a contar juicios resueltos, sino 

que debe ser el soporte directo del indicador de Propósito propuesto: la Tasa de 

Firmeza Jurídica (confirmación de sentencias por instancias federales). 

c) Consolidación en el Diagnóstico Master: Asegurar que estos componentes queden 

plasmados en el documento maestro "Diagnóstico del Programa Presupuestario 0111 

- Edición 2025" (recomendado en el Apartado I), justificando empíricamente cómo cada 

servicio contribuye a reducir la revocación de sentencias. 
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Pregunta 18:  El Propósito de la MIR cuenta con las siguientes características: Es consecuencia 

directa que se espera ocurrirá como resultado de los Componentes y los supuestos a ese nivel 

de objetivos.  

a) Su logro no está controlado por los responsables del programa.  

b) Es único, es decir, incluye un solo objetivo.  

c) Está redactado como una situación alcanzada.  

d) Incluye la población objetivo. 

 

Respuesta  Nivel 

Sí 3 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel   Criterios  

1  •  El Propósito cumple con dos de las características establecidas en la pregunta.  

2  •  El Propósito cumple con tres de las características establecidas en la pregunta.  

3  •  El Propósito cumple con cuatro de las características establecidas en la pregunta.  

4  
•  El Propósito cumple con todas las características establecidas en la pregunta.  

 

Análisis y Justificación: De la revisión de la MIR 2025 y el análisis comparativo con la evaluación 

de 2024, se determina que el Propósito del programa presupuestario 0111 cumple 

sustancialmente con los criterios técnicos, aunque presenta áreas de oportunidad en su 

redacción para el ciclo 2025. 

 Contribución al Fin: El Propósito ("Los ciudadanos, partidos políticos... tienen la garantía 

de que los actos y sentencias electorales están sujetos a los principios de 

constitucionalidad, legalidad y definitividad") contribuye directamente al Fin del 

programa orientado a garantizar la legalidad electoral en el Estado. 

 Consecuencia de los Componentes: Existe una relación lógica-causal; si el Tribunal 

entrega resoluciones firmes (Componente A), personal profesionalizado (Componente 

B) y transparencia proactiva (Componente C), se logra el resultado esperado en la 

población. 
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 Tramo de Control (Inciso a): El cumplimiento es total. El logro del Propósito no depende 

exclusivamente del TECZ, ya que la "definitividad" y la percepción de "garantía" están 

sujetas a la revisión de instancias federales (TEPJF) y a la conducta procesal de los 

actores políticos, lo cual está fuera del control directo de la gerencia del programa. 

 Población Objetivo y Unidad (Incisos b y d): El Propósito identifica claramente a la 

población: "ciudadanos, partidos políticos, coaliciones y miembros de la sociedad civil". 

Es único en su fin primordial de otorgar certeza jurídica. 

 Área de Mejora en Redacción (Inciso c): Se otorga Nivel 3 y no 4 porque la redacción 

actual ("tienen la garantía") es de carácter descriptivo. Según la Guía MIR y los TdR, 

debe redactarse como una situación alcanzada (Sujeto + Verbo en presente + 

Resultado). Para 2025, el Propósito debe evolucionar para reflejar no solo la existencia 

de una garantía, sino la calidad y firmeza de la misma, tal como se propone en la 

reingeniería del SED. 

Consistencia: Esta respuesta es consistente con la Pregunta 17, ya que la suficiencia de los 

componentes asegura la causalidad del Propósito, y con la Pregunta 21, debido a que el 

indicador de Propósito propuesto (Tasa de Resolución y Firmeza) mide directamente este 

objetivo. 

Recomendaciones Propuestas: Para alcanzar el Nivel 4 de cumplimiento total y alinearse a la 

Propuesta 2025 de Calidad y Firmeza Jurídica, se recomienda realizar los siguientes ajustes en 

la MIR (los cuales deberán detallarse en la Pregunta 26): 

1. Reingeniería Sintáctica: Ajustar el resumen narrativo del Propósito bajo la fórmula: 

"Ciudadanos y actores políticos de Coahuila cuentan con actos y resoluciones 

electorales de alta firmeza jurídica y legalidad". Esto posiciona el objetivo como una 

situación de éxito alcanzada. 

2. Vínculo con el Indicador de Calidad: Asegurar que el Propósito deje de medirse 

únicamente de forma volumétrica (asuntos resueltos vs. presentados) y se vincule 

formalmente con el indicador propuesto por la SGA sobre firmeza jurídica (sentencias 

confirmadas por instancias federales), lo que validará empíricamente el resultado 

logrado en la población objetivo. 

3. Consolidación en el Diagnóstico Master: Integrar esta definición actualizada en el 

"Diagnóstico del Programa Presupuestario 0111 - Edición 2025" para que la 

justificación teórica sustente por qué este Propósito es el idóneo para fortalecer la 

democracia estatal. 
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Pregunta 19: El Fin de la MIR cuenta con las siguientes características:  

a) Está claramente especificado, es decir, no existe ambigüedad en su redacción.  

b) Es un objetivo superior al que el programa contribuye, es decir, no se espera 

que la ejecución del programa sea suficiente para alcanzar el Fin.  

c) Su logro no está controlado por los responsables del programa.  

d) Es único, es decir, incluye un solo objetivo.  

e) Está vinculado con objetivos estratégicos de la dependencia o del programa 

sectorial. 

 

Respuesta  Nivel 

Sí 3 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel   Criterios  

1  •  El Fin cumple con dos de las características establecidas en la pregunta.  

2  •  El Fin cumple con tres de las características establecidas en la pregunta.  

3  •  El Fin cumple con cuatro de las características establecidas en la pregunta.  

4  •  El Fin cumple con todas las características establecidas en la pregunta.  

 

Análisis y Justificación: De acuerdo con la revisión de la Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR) 2025 y los documentos de seguimiento del TECZ, se determina que el Fin del programa 

cumple sustancialmente con los criterios establecidos, aunque persiste un área de mejora en 

su construcción sintáctica. 

1. Objetivo Superior y Tramo de Control (Incisos b y c): El Fin se define como: "Fortalecer 

la democracia garantizando la legalidad y constitucionalidad de los actos y resoluciones 

electorales". Este es un impacto de mediano y largo plazo que trasciende la ejecución 

directa del programa. El logro de una democracia fortalecida depende de múltiples 

factores externos (actores políticos, participación ciudadana, entorno socioeconómico) 

que están fuera del control directo del Tribunal, cumpliendo con la definición de 

impacto. 
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2. Unicidad y Vinculación Estratégica (Incisos d y e): El objetivo es único y se encuentra 

alineado con el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2029, específicamente con el Eje 1: 

Orden y Seguridad y el Objetivo 2.6: Procuración de Justicia, orientado a brindar 

servicios de excelencia a la ciudadanía. 

3. Redacción y Sintaxis (Inciso a): El programa fue calificado con Nivel 3 en 2024 debido 

a que la redacción del Fin no seguía la fórmula normativa establecida por la SHCP. En 

el seguimiento de las ASM 2024, el Tribunal propone el ASM 6 para ajustar el Fin a: 

"Contribuir al fortalecimiento de la democracia mediante la garantía de legalidad y 

constitucionalidad en los actos y resoluciones electorales". 

Nivel de Cumplimiento: Se asigna el Nivel 3 porque el programa identifica correctamente su 

impacto superior y su vinculación estratégica. No alcanza el Nivel 4 porque, si bien se atendió 

el ASM 6 en materia de sintaxis, el Fin actual todavía no integra la propuesta estratégica de 

esta evaluación 2025 para transitar de una legalidad genérica a una sustentada en la firmeza 

jurídica (calidad de las sentencias). 

Consistencia: Esta respuesta es consistente con la Pregunta 18, ya que el logro del Propósito 

(certeza jurídica) es el medio necesario para contribuir al Fin (fortalecimiento democrático). 

Asimismo, guarda relación con la Pregunta 21, pues el indicador de Fin actual (medios 

resueltos) resulta insuficiente para medir un impacto de nivel estratégico. 

Recomendaciones Propuestas (Alineación al Impacto de Calidad): Para que el TECZ migre al 

Nivel 4 (Cumplimiento Total), se proponen los siguientes cambios que deberán verse reflejados 

en la Pregunta 26: 

a) Reingeniería del Fin: Ajustar la narrativa para que el impacto se vincule directamente 

con la eficacia jurisdiccional: "Contribuir al fortalecimiento de la cultura democrática y 

el Estado de Derecho en Coahuila, mediante la emisión de resoluciones electorales con 

alta firmeza jurídica y estricto apego a la constitucionalidad". 

b) Alineación con el Indicador de Impacto: Asegurar que el indicador de Fin deje de ser 

una medición volumétrica de "asuntos resueltos" y evolucione hacia una medición de 

firmeza jurídica (sentencias que quedan firmes tras la revisión federal), validando así el 

aporte real del programa al objetivo superior. 

c) Consolidación Documental: Integrar esta definición en el documento "Diagnóstico del 

Programa Presupuestario 0111 - Edición 2025" para que la justificación teórica 

sustente el vínculo causal entre la calidad de la justicia electoral y la estabilidad 

democrática del Estado. 
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Pregunta 20: ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen 

narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)? 

Respuesta  Nivel 

Sí 3 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel    Criterios  

1  •  Del 0 al 49% de los indicadores del programa tienen todas las características.   

2  •  Del 50 al 69% de los indicadores del programa tienen todas las características.   

3  •  Del 70 al 84% de los indicadores del programa tienen todas las características   

4  •  Del 85 al 100% de los indicadores del programa tienen todas las características   

 

Análisis y Justificación: De la revisión del marco normativo que rige al TECZ (Constitución 

Local, Código Electoral y Ley de Medios de Impugnación) y la MIR 2025, se confirma una 

correspondencia plena en la identificación de los niveles de objetivos. 

1. Correspondencia Normativa (Inciso 20.1):  

 Fin: El objetivo superior de "fortalecer la democracia" es un mandato 

constitucional directo del Tribunal. 

 Propósito: La "certeza jurídica y legalidad" son principios rectores de la función 

jurisdiccional electoral establecidos en el Código Electoral. 

 Componentes: Los servicios de Justicia Electoral, Profesionalización y 

Transparencia coinciden con las facultades legales y las áreas sustantivas del 

Tribunal definidas en su reglamento interior. 

 Actividades: Las acciones de sustanciación, notificación y registro de 

expedientes se identifican plenamente en las etapas procesales de la Ley de 

Medios de Impugnación del Estado. 

2. Porcentaje de Identificación: Se identifica el 100% de los niveles de objetivos y de las 

actividades sustantivas en el documento normativo. El programa mantiene la 

calificación de Nivel 4 obtenida en el ejercicio 2024, ya que la estructura técnica de la 

MIR es un reflejo fiel de las obligaciones legales del ente. 

3. Áreas de Mejora: Aunque la identificación es total, la sintaxis narrativa en el documento 

normativo a menudo se presenta en lenguaje puramente jurídico, lo que genera la 

necesidad de los ajustes señalados en los ASM 4, 5 y 6 (vistos en las preguntas 16 a 

19) para que la MIR cumpla con la técnica de Gestión para Resultados (GpR). 
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Consistencia: Esta respuesta es consistente con las valoraciones de las Preguntas 16 a 19, 

donde se reconoce la existencia de los niveles, pero se cuestiona su sintaxis, y con la Pregunta 

26, donde se propondrá la reingeniería narrativa para transitar a la métrica de "Calidad y 

Firmeza Jurídica". 

Recomendaciones Propuestas (Alineación Estratégica): Para mantener la solvencia técnica y 

fortalecer la trazabilidad administrativa, se recomienda: 

a) Institucionalización del Resumen Narrativo: Integrar formalmente el resumen narrativo 

actualizado (propuesto para 2025) en el documento maestro "Diagnóstico del 

Programa Presupuestario 0111 - Edición 2025". Esto permitirá que la justificación del 

programa no solo descanse en la ley, sino en un instrumento de planeación estratégica 

moderno. 

b) Vínculo con la Propuesta de Firmeza Jurídica: Asegurar que el resumen narrativo 

identificado en la norma sea el soporte de la nueva metodología de medición, 

explicitando que la "Legalidad" (Fin) se alcanza a través de la "Firmeza Jurídica" de las 

sentencias (Propósito), lo cual dota de una base empírica al diseño institucional para el 

ciclo 2025. 

c) Actualización de Manuales: Como se deriva de la ASM 3, la identificación de las 

Actividades en el documento normativo debe verse reflejada con precisión en el Manual 

de Procedimientos Jurisdiccionales, asegurando que cada paso procesal legal tenga 

una correspondencia administrativa en la MIR. 
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De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para Resultados 

Pregunta 21: En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del programa (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades) existen indicadores para medir el desempeño del programa con 

las siguientes características:  

a) Claros.  

b) Relevantes.  

c) Económicos.  

d) Monitoreables.  

e) Adecuados. 

 

Respuesta  Nivel 

Sí 3 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel    Criterios  

1  •  Del 0 al 49% de los indicadores del programa tienen todas las características.   

2  •  Del 50 al 69% de los indicadores del programa tienen todas las características.   

3  •  Del 70 al 84% de los indicadores del programa tienen todas las características   

4  •  Del 85 al 100% de los indicadores del programa tienen todas las características   

 

Análisis y Justificación: De la revisión de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2025 

y el análisis del ciclo de evaluación previo, se confirma que el programa cuenta con una batería 

de indicadores para todos sus niveles. Sin embargo, el nivel de cumplimiento se sitúa en 3 

(Alto) y no en 4, debido a que la "Adecuación" y "Relevancia" de los indicadores de nivel superior 

(Fin y Propósito) se encuentran bajo un proceso de reingeniería propuesto por esta evaluación 

2025 para transitar de una medición de volumen a una de calidad. 

21.1. Análisis de Indicadores (CREMA): A continuación, se detalla el cumplimiento de las 

características según las definiciones de los TdR: 

Claridad (a): Los indicadores son precisos en su fórmula, como se observa en el nivel 

de Propósito: (CJR/CJP) X 100. No obstante, la redacción del nombre de algunos 

indicadores presenta áreas de mejora en su sintaxis normativa (ASM 4, 5 y 6). 
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Relevancia (b): Los indicadores actuales reflejan dimensiones operativas importantes 

(resolución de juicios), pero pierden relevancia estratégica al no capturar la "Firmeza 

Jurídica" en los niveles más altos de la MIR. 

Economía (c): La información proviene de registros internos de la Secretaría General 

de Acuerdos y el sistema de contabilidad, por lo que su obtención tiene un costo 

razonable y es institucional. 

Monitoreable (d): Son sujetos de verificación independiente a través de los informes 

trimestrales de avance de gestión financiera entregados al Congreso. 

Adecuación (e): Los indicadores de Fin y Propósito actuales son insuficientes para 

evaluar el desempeño cualitativo. Medir el volumen de asuntos resueltos no permite 

valorar si el Tribunal cumple con su fin de otorgar certeza jurídica, a menos que se 

integre la métrica de sentencias confirmadas vs. revocadas (Propuesta 2025). 

Indicadores que no cumplen plenamente a nivel de Fin y Propósito: 

1. Indicador de Fin (P1Fin): Basado en el Artículo 3º de la Ley de Medios, mide la 

resolución de recursos. Se considera poco adecuado porque es puramente 

volumétrico. No mide el impacto real en el fortalecimiento democrático. 

2. Indicador de Propósito (P1Propósito): Mide la eficiencia en la resolución de conflictos. 

Aunque es claro, no es del todo adecuado para medir la "certeza jurídica" si no se 

desglosa la calidad de la resolución. 

21.2. Estado de los Instrumentos de Mejora: El programa presenta un avance en la atención 

del ASM 7 (sentido del indicador) y ASM 8 (medios de verificación). No obstante, la falta de 

una ficha técnica que incluya el dato del comportamiento esperado (ascendente o 

descendente) de forma consistente en todos los niveles impide alcanzar la valoración máxima. 

21.3 Fuentes de información: Para el análisis de los indicadores y la validación de sus 

características técnicas (CREMA), se utilizaron las siguientes fuentes de información 

obligatorias y complementarias: 

 Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2025 del Programa Presupuestario 0111. 

 Fichas Técnicas de los Indicadores del programa, analizadas para verificar la precisión 

del método de cálculo y las unidades de medida. 

 Ley de Medios de Impugnación de Coahuila, específicamente el Artículo 3º, el cual sirve 

de base normativa para la definición de los indicadores estratégicos de la Secretaría 

General de Acuerdos. 

 Guía para el Diseño de la MIR emitida por la SHCP y los Lineamientos del CONAC, 

utilizados como estándar técnico de comparación. 
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21.4 Consistencia con otras respuestas: El análisis de la Pregunta 21 guarda una estrecha 

relación y coherencia con el resto de los componentes de la evaluación: 

 Relación con Preguntas 16, 17, 18 y 19: Existe consistencia en señalar que la falta de 

una sintaxis normativa adecuada en el Resumen Narrativo (ASM 4, 5 y 6) afecta la 

relevancia y claridad de los indicadores, ya que un indicador solo es relevante si mide 

un objetivo correctamente redactado como resultado. 

 Relación con Pregunta 22: La valoración de los indicadores como "monitoreables" es 

dependiente de la reestructuración de las fichas técnicas (atención al ASM 7), las 

cuales deben incluir el dato del comportamiento esperado (ascendente o descendente) 

para ser técnicamente válidas. 

 Relación con Preguntas 24 y 25: La característica de "monitoreable" se vincula 

directamente con la suficiencia y accesibilidad de los medios de verificación (atención 

al ASM 8). Si los medios de verificación no permiten reproducir el cálculo o no son 

públicos, el indicador pierde su capacidad de monitoreo independiente. 

 Relación con Pregunta 26: Los hallazgos sobre la falta de "adecuación" de los 

indicadores actuales (medición volumétrica) son el sustento primordial para la 

propuesta de reingeniería detallada en la valoración final de la MIR, orientada a 

implementar la métrica de calidad y firmeza jurídica. 

 Relación con Pregunta 23: La definición de indicadores "adecuados" es la base para 

establecer metas que impulsen el desempeño cualitativo del Tribunal y no se limiten a 

rangos laxos de cumplimiento administrativo. 

Recomendaciones Propuestas (Transición a la Métrica de Calidad): Para alcanzar el Nivel 4 de 

cumplimiento, se emite la siguiente recomendación: 

a) Rediseño de Indicadores de Nivel Superior: Sustituir los indicadores volumétricos de 

Fin y Propósito por indicadores de Calidad Jurisdiccional.  

… Propuesta para Propósito: "Tasa de Firmeza Jurídica de las Sentencias" 

(Sentencias confirmadas por el TEPJF / Total de sentencias impugnadas ante 

la federación). 

b) Formalización del Anexo 4: Completar la reestructuración de las fichas técnicas 

conforme al formato de los TdR, asegurando que cada indicador cuente con una línea 

base actualizada y una meta que impulse el desempeño cualitativo, diferenciando años 

electorales de no electorales para evitar diagnósticos distorsionados. 

c) Sistematización del Dato: Integrar los resultados de estos indicadores en el Dashboard 

de Estadística Judicial Interactiva para garantizar que el criterio de "Monitoreable" se 

cumpla de forma pública y proactiva. 
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Pregunta 22: Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente 

información:  

a) Nombre.  

b) Definición.  

c) Método de cálculo.  

d) Unidad de Medida.  

e) Frecuencia de Medición.  

f) Línea base.  

g) Metas.  

h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular o nominal). 

Respuesta  Nivel 

Sí 3 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel    Criterios  

1  •  Del 0 al 49% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen todas las 

características establecidas.  

2  •  Del 50 al 69% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen todas las 

características establecidas.  

3  •  Del 70 al 84% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen todas las 

características establecidas.  

4  •  Del 85 al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen todas las 

características establecidas.  

 

Análisis y Justificación: De la revisión de la documentación institucional y el seguimiento de los 

compromisos de mejora, se confirma que el TECZ cuenta con fichas técnicas para su batería 

de indicadores. El nivel de cumplimiento se sitúa en 3 (Alto) derivado del siguiente análisis: 

1. Atención al ASM 7: En el ejercicio de evaluación 2024, se detectó como debilidad que 

las fichas técnicas no incluían el dato del "comportamiento del indicador". En respuesta, 

el Tribunal documenta en su seguimiento de 2025 que ha reestructurado las fichas para 

agregar formalmente el sentido del indicador (ascendente, descendente, regular y/o 

nominal). 
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2. Disponibilidad de Información (Incisos a al g): La Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR) 2025 y sus documentos auxiliares contienen los elementos de nombre, definición, 

fórmula de cálculo (ej. (CJR/CJP) X 100), unidad de medida (porcentaje o número), 

frecuencia y metas. 

3. Áreas de Mejora (Inciso 22.1): Se asigna el Nivel 3 y no el 4 porque, a pesar de los 

avances en la estructura formal, persiste un área de oportunidad crítica: la consistencia 

de la línea base y las metas frente a la propuesta de reingeniería de 2025. Las fichas 

técnicas actuales están diseñadas para una medición volumétrica (cantidad de 

asuntos), pero para alcanzar la excelencia técnica, deben migrar hacia la medición de 

la "Firmeza Jurídica" (calidad de las sentencias) propuesta por la Secretaría General de 

Acuerdos. Esta transición implica que las fichas técnicas deben ser actualizadas no 

solo en formato, sino en contenido sustantivo para evitar diagnósticos distorsionados 

entre años electorales y no electorales. 

22.2 Fuentes de Información: El análisis se sustenta en la MIR 2025, las Fichas Técnicas 

analizadas en el ejercicio previo, el documento de Seguimiento de las ASM 2024 y la Minuta 

de Evaluación de Campo del 9 de abril de 2026. 

22.3 Consistencia: Esta respuesta es coherente con: 

… Pregunta 21: Donde se validaron los criterios CREMA de los indicadores. 

… Preguntas 24 y 25: Ya que la validez de la ficha técnica depende de que sus medios de 

verificación permitan reproducir el cálculo señalado. 

… Pregunta 26: Donde se propone la modificación total de la MIR para integrar la métrica 

de calidad, lo cual obligará a una nueva reestructuración de las fichas técnicas 

analizadas en esta pregunta. 

Recomendaciones Propuestas (Hacia la Calidad del Dato): 

a) Sincronización con la Propuesta de Calidad: Actualizar las fichas técnicas para que la 

Línea Base y el Comportamiento reflejen la nueva métrica de "sentencias confirmadas 

por instancias federales", abandonando el enfoque puramente administrativo. 

b) Formalización del Anexo 4: Asegurar que cada indicador de la MIR 2025 cuente con su 

ficha técnica completa en el formato oficial de los TdR, incluyendo los parámetros de 

semaforización para la toma de decisiones. 

c) Digitalización: Integrar las fichas técnicas en el Dashboard de Estadística Judicial 

Interactiva para que el método de cálculo sea público y accesible a cualquier 

ciudadano, cumpliendo con los estándares de transparencia proactiva. 
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Pregunta 23: Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes 

características:  

a) Cuentan con unidad de medida.  

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas.  

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y 

financieros con los que cuenta el programa. 

 

Respuesta  Nivel 

Sí 4 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel   Criterios  

1  
•  Del 0 al 49% de las metas de los indicadores del programa tienen todas las características 

establecidas.  

2  
•  Del 50 al 69% de las metas de los indicadores del programa tienen todas las características 

establecidas.  

3  
•  Del 70 al 84% de las metas de los indicadores del programa tienen todas las características 

establecidas.  

4  
•  Del 85 al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen todas las 

características establecidas.  

 

Análisis y Justificación: De la revisión de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2025 

y las Fichas Técnicas analizadas, se concluye que el 100% de las metas del programa cumplen 

con las características normativas evaluadas. 

 Unidad de Medida (Inciso a): Todas las metas están asociadas a una unidad de medida 

clara, predominantemente porcentajes (ej. porcentaje de medios de impugnación 

resueltos) y números absolutos para actividades de registro. 

 Impulso al Desempeño (Inciso b): Las metas no se consideran laxas, ya que se 

establecen con base en el umbral de capacidad operativa del Tribunal y el calendario 

electoral vigente. De acuerdo con los criterios técnicos, una meta adecuada se sitúa 

en el rango del 90% al 110% de cumplimiento, evitando sobreestimaciones que faciliten 

su alcance sin esfuerzo institucional. 
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 Factibilidad (Inciso c): Son factibles dado que el TECZ cuenta con la estructura 

jurisdiccional y el presupuesto asignado para la sustanciación de los medios de 

impugnación proyectados. La planificación considera los riesgos y supuestos (ej. 

estabilidad macroeconómica o conectividad del portal) que podrían afectar el alcance 

de las mismas. 

23.1 Establecimiento de Metas: El programa establece sus metas mediante una metodología 

que combina el análisis histórico de la demanda (asuntos recibidos en años anteriores) y la 

proyección del ciclo electoral (años electorales vs. no electorales). La información primaria 

proviene de la Secretaría General de Acuerdos y los registros administrativos de Oficialía de 

Partes. El análisis pormenorizado por indicador se detalla en el Anexo 5 "Metas del programa". 

23.2 Valoración de Metas Laxas: Se verificó que el avance de los indicadores en ejercicios 

previos no ha superado de forma sistemática el 110%, lo que valida que la planeación no se 

realiza por debajo de la capacidad real del programa. Para el ciclo 2025, se observa un 

esfuerzo por alinear las metas a la eficacia jurisdiccional. 

23.5 Consistencia: Esta respuesta es plenamente coherente con: 

 Preguntas 21 y 22: Ya que las metas analizadas residen en las fichas técnicas y miden 

los indicadores validados bajo criterios CREMA. 

 Preguntas 24 y 25: Debido a que la factibilidad de las metas depende de que existan 

medios de verificación oficiales y suficientes para comprobar su cumplimiento. 

 Pregunta 26: Los hallazgos sobre la necesidad de metas orientadas a la "calidad" (y no 

solo al volumen) sustentan la propuesta de reingeniería de la MIR para este ciclo. 

Recomendaciones Propuestas (Hacia metas de Calidad): A pesar de alcanzar el Nivel 4 en el 

cumplimiento de los requisitos de forma, para fortalecer el diseño institucional en 2025 se 

recomienda: 

a) Metas Retadoras en Firmeza Jurídica: En el marco de la Propuesta SGA 2025, transitar 

de metas volumétricas de resolución a metas de Tasa de Firmeza Jurídica (sentencias 

confirmadas por el TEPJF). Esto asegurará que el programa impulse el desempeño 

cualitativo del personal jurisdiccional y no solo la estadística administrativa. 

 

b) Actualización del Anexo 5: Reflejar en la matriz de metas las causas por las cuales se 

podrían presentar variaciones en años con procesos electorales extraordinarios, 

garantizando que la factibilidad sea resiliente a cambios en la carga de trabajo. 
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Pregunta 24: ¿Cuántos de los indicadores incluidos en la MIR tienen especificados medios de 

verificación con las características señaladas (oficiales, nombre identificable, permiten 

reproducir el cálculo y son públicos)? 

Respuesta  Nivel 

Sí 2 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel   Criterios  

1  
•  Del 0 al 49% de los medios de verificación cumplen con las todas características 

establecidas en la pregunta.   

2  
•  Del 50 al 69% de los medios de verificación cumplen con todas las características 

establecidas en la pregunta.  

3  
•  Del 70 al 84% de los medios de verificación cumplen con todas las características 

establecidas en la pregunta.  

4  
•  Del 85 al 100% de los medios de verificación cumplen con todas las características 

establecidas en la pregunta.  

 

Análisis y Justificación: De la revisión de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2025 

y el análisis del estado de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM), se determina que el 

programa presenta un avance gradual, aunque insuficiente para el cumplimiento total. 

• Estado de los Medios de Verificación: En la evaluación del ciclo anterior, el programa 

se situó en un Nivel 1 debido a que los medios de verificación no contaban con nombres 

que permitieran identificarlos plenamente, no permitían reproducir el cálculo de los 

indicadores y no todos eran de acceso público universal. 

• Cumplimiento de Características (a-d):  

 Oficiales o institucionales: Los medios se consideran oficiales ya que provienen 

de los registros de la Secretaría General de Acuerdos y el área administrativa 

del Tribunal. 

 Nombre identificable: Persiste una debilidad técnica; se utilizan términos 

genéricos como "Registros internos" o "Informes trimestrales", sin precisar el 

nombre oficial del documento o el libro de gobierno correspondiente. 

 Reproducción del cálculo: Esta es el área de mayor rezago. Los medios citados 

actualmente no proporcionan el nivel de desagregación necesario (datos en 

bruto) para que un tercero independiente replique el resultado de los 

indicadores estratégicos y de gestión. 
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 Públicos y accesibles: Aunque el Tribunal cuenta con un portal de transparencia 

y un micrositio de justicia digital, no todos los medios de verificación que 

sustentan los indicadores de la MIR están vinculados de forma proactiva y 

sencilla para la consulta ciudadana. 

24.1. Áreas de Mejora: El programa debe priorizar la atención al ASM 8, el cual mandata 

explícitamente "reestructurar los medios de verificación con el fin de que cuenten con un 

nombre que permita identificarlos, que permitan reproducir el cálculo del indicador y que sean 

públicos y accesibles". Se requiere transitar de la mención de la fuente a la disponibilidad 

efectiva de la base de datos que sustenta el cálculo. 

24.2. Fuentes de Información: El análisis se fundamentó en la MIR 2025, las Fichas Técnicas 

analizadas en el proceso de reestructuración (ASM 7), el documento de Seguimiento de las 

ASM 2024 y la Guía para el Diseño de la MIR de la SHCP. 

24.3. Consistencia: Esta respuesta es técnicamente consistente con: 

… Preguntas 21 y 22: Donde se validó que, aunque los indicadores tienen criterios 

CREMA, las fichas técnicas aún requieren consolidar el sentido del indicador y su 

respaldo documental. 

… Pregunta 25: Ya que la lógica horizontal solo es válida si los medios de verificación son 

suficientes para obtener los datos del indicador. 

… Pregunta 26: Los hallazgos aquí detallados son el sustento para proponer que, en la 

reingeniería 2025, el indicador de "Firmeza Jurídica" cuente con un tablero de control 

público (Dashboard) que actúe como medio de verificación directo y reproducible. 

Recomendaciones Propuestas (Solvencia del ASM 8): Para que el TECZ migre al Nivel 3 o 4, 

se recomienda: 

1. Denominación Específica: Nombrar los medios de verificación de forma unívoca (ej. 

"Libro de Gobierno de la Secretaría General de Acuerdos - Sección Juicios de la 

Ciudadanía"). 

2. Publicidad Proactiva: Integrar un hipervínculo directo en la MIR que dirija al usuario al 

reporte específico de transparencia donde se alojan los datos que permiten verificar el 

cumplimiento de la meta. 
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Pregunta 25: Considerando el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación, es decir, 

cada renglón de la MIR del programa es posible identificar lo siguiente:  

a) Los medios de verificación son los necesarios para calcular los indicadores.  

b) Los medios de verificación son suficientes para calcular los indicadores.  

c) Los indicadores permiten medir, directa o indirectamente, el objetivo a ese nivel. 

 

Respuesta  Nivel 

Sí 3 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel    Criterios  

1  
•  Uno de los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de verificación del programa tienen las 

características establecidas.  

2  
•  Dos de los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de verificación del programa tienen las 

características establecidas.  

3  
•  Tres de los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de verificación del programa tienen las 

características establecidas.  

4  
•  Todos los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de verificación del programa tienen las 

características establecidas.  

 

Análisis y Justificación: De la revisión de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2025 

y las Fichas Técnicas, se determina que el programa cuenta con una lógica horizontal en cada 

uno de sus niveles de objetivos. Sin embargo, se otorga el Nivel 3 debido a que la "suficiencia" 

de los medios de verificación para garantizar la reproducibilidad del cálculo (según el ASM 8) 

sigue siendo un área de mejora. 

25.1. Áreas de Mejora por Conjunto (Lógica Horizontal): 

1. Fin - Indicadores - Medios de Verificación: El indicador de Fin mide la contribución al 

fortalecimiento democrático a través de la resolución de recursos. Área de Mejora: Los 

medios de verificación (registros internos) son necesarios, pero resultan insuficientes 

para que un actor externo replique el impacto social real que el programa tiene en la 

democracia, limitándose a una verificación administrativa del volumen de trabajo. 
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2. Propósito - Indicadores - Medios de Verificación: El indicador mide la eficiencia en la 

resolución de conflictos electorales (CJR/CJP * 100). Área de Mejora: Aunque el 

indicador mide indirectamente la certeza jurídica, los medios de verificación carecen de 

un nombre institucional específico (ej. Libro de Gobierno) que permita identificar la 

fuente exacta de los datos primarios, dificultando la característica de ser "monitoreable". 

3. Componentes - Indicadores - Medios de Verificación: Los servicios (Justicia, 

Profesionalización y Transparencia) cuentan con indicadores de gestión. Área de 

Mejora: Se requiere que los medios de verificación para el Componente 1 (Justicia 

Electoral) migren de "registros internos" a un Dashboard de Estadística Judicial público 

para asegurar que la información sea suficiente y accesible a cualquier persona. 

4. Actividades - Indicadores - Medios de Verificación: Miden la gestión de procesos como 

la recepción de avisos y notificaciones. Área de Mejora: Al igual que en los niveles 

superiores, la sintaxis de las actividades y sus medios de verificación asociados deben 

replantearse bajo la fórmula normativa (Sustantivo derivado de un verbo) para asegurar 

que el medio de verificación sea congruente con la acción realizada. 

25.2. Fuentes de Información: El análisis se basó en la MIR 2025, las Fichas Técnicas de los 

Indicadores, el Árbol de Objetivos 2025 y el informe de seguimiento de los Aspectos 

Susceptibles de Mejora (ASM) del ejercicio anterior. 

25.3. Consistencia: Esta respuesta es coherente con: 

Pregunta 21: Donde se validó que los indicadores cumplen criterios CREMA, pero su 

adecuación cualitativa es limitada. 

Pregunta 22: Ya que la validez del conjunto depende de la reestructuración de las fichas 

técnicas para incluir el sentido del indicador. 

Pregunta 24: Debido a que el principal obstáculo para alcanzar el Nivel 4 en la lógica 

horizontal es la falta de especificidad y publicidad total de los medios de verificación 

(atención pendiente al ASM 8). 

Pregunta 26: Los hallazgos aquí descritos sustentan la recomendación final de 

reingeniería para transitar hacia la métrica de "Calidad y Firmeza Jurídica". 

Recomendación Propuesta (Solvencia de la Lógica Horizontal): Para alcanzar la excelencia 

técnica, el TECZ debe asegurar que cada medio de verificación citado en la MIR permita a un 

tercero reproducir exactamente el cálculo del indicador sin necesidad de solicitar información 

adicional, vinculando directamente las fuentes de datos con el portal de transparencia 

institucional. 
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Valoración final de la MIR 

26. Sugiera modificaciones en la MIR del programa o incorpore los cambios que resuelvan las 

deficiencias encontradas en cada uno de sus elementos a partir de sus respuestas a las 

preguntas de este apartado 

Justificación del Diseño Propuesto: La MIR 2025 requiere una transición de una gestión 

volumétrica (centrada en contar asuntos) a una gestión de calidad y firmeza jurídica. Los 

cambios propuestos resuelven: 

1. Sintaxis Normativa: Se corrigen los ASM 4, 5 y 6, sustituyendo verbos en infinitivo y 

frases de monitoreo por sustantivos derivados de verbos y situaciones de éxito 

alcanzadas. 

2. Lógica Causal: Se fortalece la vinculación entre actividades e insumos para garantizar 

que el Propósito no sea solo "resolver", sino que las sentencias posean firmeza jurídica 

ante instancias federales. 

3. Transparencia Proactiva: Se atiende el ASM 8 mediante la especificación de medios de 

verificación institucionales que permiten la reproducción del cálculo y el acceso público. 

 

Propuesta de Nuevo Resumen Narrativo y Métrica Estratégica 

Nivel de 

Objetivo 

Resumen Narrativo Propuesto Indicador Sugerido Justificación del Cambio 

Fin Contribuir al fortalecimiento de la 

cultura democrática y el Estado 

de Derecho en Coahuila, 

mediante la emisión de 

resoluciones electorales con alta 

firmeza jurídica. 

Índice de 

Fortalecimiento a la 

Legalidad Electoral. 

Alinea el impacto al 

objetivo estratégico del 

PED 2023-2029. 

Propósito Ciudadanos y actores políticos de 

Coahuila cuentan con actos y 

resoluciones electorales de alta 

firmeza jurídica y legalidad. 

Tasa de Firmeza 

Jurídica de las 

Sentencias 

(Confirmadas TEPJF / 

Impugnadas). 

Transita de medir 

"eficiencia" (cantidad) a 

medir "calidad y certeza" 

(resultado en la población). 

Componente 

1 

Resoluciones de medios de 

impugnación y actos 

jurisdiccionales emitidos con 

estricto apego a la ley. 

Porcentaje de 

resoluciones emitidas 

en tiempo y forma. 

Se redacta como producto 

terminado en participio 

pasado (ASM 5). 

Componente 

2 

Personal jurisdiccional y 

administrativo profesionalizado y 

actualizado en criterios de firmeza 

jurídica. 

Porcentaje de personal 

capacitado en materia 

de justicia electoral. 

Asegura que la 

profesionalización sea el 

medio directo para la 

calidad de la sentencia. 

Actividad 1.1 Sustanciación y trámite legal de 

los medios de impugnación 

presentados. 

Tiempo promedio de 

integración de 

expedientes. 

Corrige el ASM 4 

eliminando la frase 

"Conocer el número de..." 

por una acción procesal. 
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Inclusión de la Perspectiva de Género (ODS 16) 

Como propuesta de mejora transversal, se sugiere la inclusión del siguiente indicador de 

gestión a nivel de Componente 1: 

 Indicador: "Proporción de mujeres demandantes que acceden a la justicia digital para 

la protección de derechos político-electorales". 

 Justificación: Permite observar los cambios en las condiciones de acceso a la justicia y 

reducir la brecha digital de género, conforme a los criterios de los Términos de 

Referencia. 

Reestructuración de Medios de Verificación (ASM 8) 

Para garantizar que los indicadores sean monitoreables y reproducibles, los medios de 

verificación en la nueva MIR deben ser: 

 Específicos: "Libro de Gobierno de la Secretaría General de Acuerdos del TECZ" (en 

lugar de "registros internos"). 

 Públicos: "Dashboard de Estadística Judicial Interactiva" alojado en el portal oficial de 

transparencia. 

 Suficientes: Deben permitir a cualquier ciudadano descargar la base de datos 

anonimizada para validar la Tasa de Firmeza Jurídica propuesta. 

Consistencia Técnica: Esta propuesta es plenamente consistente con el Diagnóstico 2025 del 

programa, ya que utiliza el "Árbol de Objetivos" para asegurar que los medios 

(profesionalización y sustanciación) sean necesarios y suficientes para lograr el fin superior de 

la legalidad democrática. 
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APARTADO VII.  

PRESUPUESTO Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS. 
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Registro de operaciones programáticas y presupuestales 

Pregunta 27: El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los 

bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en las categorías de operación, 

mantenimiento, capital y gasto unitario. 

 

Respuesta  Nivel 

Sí 4 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel   Criterios  

1  
•  El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa uno los conceptos 

establecidos.  

2  
•  El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa dos de los conceptos 

establecidos.  

3  
•  El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa tres de los conceptos 

establecidos.  

4  
•  El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa todos los conceptos 

establecidos.  

 

 

Análisis y Justificación: De la revisión exhaustiva del Informe de Avance de Gestión Financiera 

del Cuarto Trimestre de 2025 (IAGF_4T_2025) y la MIR 2025, se confirma que el programa 

identifica y cuantifica la totalidad de sus gastos conforme a los clasificadores presupuestarios 

emitidos por el CONAC. La información financiera permite el desglose en las cuatro categorías 

exigidas: 

1. Gastos en Operación (Directos e Indirectos): Se identifican plenamente a través del 

Capítulo 1000 (Servicios Personales) con un importe devengado de $42,051,901.91, 

el Capítulo 2000 (Materiales y Suministros) por $1,363,610.93 y el Capítulo 3000 

(Servicios Generales) por $5,125,670.04. Estos gastos sostienen la estructura 

administrativa y jurisdiccional necesaria para la impartición de justicia. 

2. Gastos en Mantenimiento: Se encuentran integrados dentro del Capítulo 3000, 

específicamente en la partida de "Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento 

y Conservación", permitiendo mantener los estándares de calidad de los activos del 

Tribunal para la entrega del servicio jurisdiccional. 
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3. Gastos en Capital: El programa cuantifica adquisiciones de bienes cuya duración es 

superior a un año en el Capítulo 5000 (Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles), 

reportando un gasto devengado de $658,679.25 durante el ejercicio 2025. 

4. Gasto Unitario: El Tribunal cuenta con los elementos técnicos (monto total de operación 

y mantenimiento / población atendida) para determinar el costo por medio de 

impugnación resuelto. Al cierre de 2025, el Total de Egresos Devengados fue de 

$49,358,612.13. 

27.1. Metodología y Apoyo a la Población Atendida: La metodología de cuantificación se basa 

en el registro contable por momento del gasto (aprobado, modificado, devengado y pagado) 

conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Respecto al presupuesto que llega 

directamente a la población en forma de apoyos (Capítulo 4000), se reporta un monto de 

$158,750.00 en el rubro de Ayudas Sociales (Becas). No obstante, por la naturaleza 

jurisdiccional del ente, el principal "servicio" no monetario es la garantía de legalidad, cuyo costo 

se absorbe en los gastos de operación antes descritos. 

27.3. Consistencia: Esta respuesta es plenamente consistente con la Pregunta 20, ya que la 

estructura de gasto por Capítulos guarda correspondencia directa con las Actividades y 

Componentes identificados en el documento normativo para generar los servicios de justicia, 

profesionalización y transparencia. 

Recomendaciones Propuestas (Optimización del Gasto Unitario): Para fortalecer el Anexo 7 

"Gastos desglosados del programa", se recomienda: 

a) Refinar el Cálculo del Gasto Unitario: En el documento "Diagnóstico del Programa 

Presupuestario 0111 - Edición 2025", se debe formalizar la fórmula de gasto unitario 

dividiendo los gastos de operación y mantenimiento entre el número de expedientes 

concluidos. Esto permitirá al TECZ medir la eficiencia económica de la justicia electoral 

año con año. 

b) Desglose Proactivo de Mantenimiento: Aunque el Nivel 4 es procedente, se sugiere que 

en informes futuros se presente una sub-clasificación específica de los gastos de 

mantenimiento preventivo y correctivo de la plataforma de Justicia Digital, 

vinculándolos directamente con la meta de firmeza jurídica propuesta en esta 

evaluación. 
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Rendición de cuentas 

Pregunta 28: El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 

con las siguientes características: a) ROP o documento normativo actualizados y públicos. b) 

Resultados principales e información de desempeño actualizados y públicos. c) Procedimientos 

para solicitudes de acceso a la información. d) Propicia la participación ciudadana en la toma 

de decisiones. 

 

Respuesta  Nivel 

Sí 4 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel   Criterios  

1  
•  Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen una de las características 

establecidas.  

2  
•  Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen dos de las características 

establecidas.  

3  
•  

Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen tres de las características 

establecidas.  

4  
•  Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen todas las características 

establecidas.  

 

Análisis y Justificación: De la revisión de la plataforma digital institucional y los reportes de 

desempeño, se confirma que el programa cumple con la totalidad de las características de 

transparencia y rendición de cuentas. 

1. Normatividad Pública (Inciso a): El documento normativo y la legislación que rigen al 

Tribunal están actualizados y disponibles permanentemente en el sitio de internet oficial 

y en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), cumpliendo con el mandato de no 

ser considerados propaganda. 

2. Difusión de Resultados y Desempeño (Inciso b): Los resultados principales a nivel de 

Fin, Propósito y Componentes son públicos y se actualizan trimestralmente. La MIR 

2025 detalla el cumplimiento de metas, como la atención al 100% de los recursos y 

asuntos de la Ley de Medios (86 asuntos registrados). Asimismo, el Tribunal reportó el 

100% de cumplimiento en los 255 elementos de contabilidad gubernamental ante la 

Auditoría Superior del Estado. 
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3. Gestión de Solicitudes de Información (Inciso c): El TECZ cuenta con una Unidad de 

Transparencia y procedimientos definidos para tramitar solicitudes de acceso a la 

información a través de formatos disponibles en su portal. Durante el periodo evaluado, 

se recibieron y atendieron 40 solicitudes con un 100% de cumplimiento. 

4. Participación Ciudadana (Inciso d): El programa genera condiciones para la 

participación y vigilancia ciudadana mediante la difusión de Sesiones Públicas, el 

sistema de Justicia Digital (e-demandas) y la publicación de sentencias relevantes, 

permitiendo que la sociedad interactúe con el quehacer jurisdiccional. 

28.1. Mecanismos de Transparencia y Áreas de Oportunidad: 

• Mecanismos existentes: Portal de internet institucional (secciones de SGA, Sentencias, 

Justicia Digital y Transparencia), Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y 

reportes trimestrales de avance de gestión financiera. 

• Propuestas de mejora: Se identifica la necesidad de transitar de una transparencia 

reactiva a una proactiva. Se recomienda implementar un Dashboard de Estadística 

Judicial Interactiva y realizar ejercicios de minería de datos semestrales para identificar 

los nodos de información más consultados por la ciudadanía, optimizando así la 

arquitectura de la información del portal. 

28.2. Fuentes de Información: Se utilizaron como base el Código Electoral del Estado, la Matriz 

de Indicadores para Resultados (MIR) 2025, el Informe de Avance de Gestión Financiera del 

4T-2025, el portal web institucional y los registros de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

28.3. Consistencia: Esta respuesta es consistente con la Pregunta 14, ya que los 

procedimientos para otorgar servicios (justicia) están difundidos públicamente, y con la 

Pregunta 29, dado que la ejecución de las acciones jurisdiccionales se realiza bajo los mismos 

estándares de transparencia y apego normativo descritos en este apartado. 

Recomendación Propuesta (Hacia la Transparencia Proactiva): Para mantener la solvencia 

técnica en el ciclo 2025, el TECZ debe integrar los resultados de su medición de calidad y 

firmeza jurídica en el portal de transparencia, permitiendo que el ciudadano no solo consulte la 

sentencia, sino que visualice estadísticamente la efectividad del Tribunal frente a las instancias 

federales, fortaleciendo así la confianza ciudadana en la gestión gubernamental. 
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Pregunta 29: Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 

características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  

b) Están sistematizados.  

c) Están difundidos públicamente.  

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

Respuesta  Nivel 

Sí 4 

 

Supuestos que se verifican: 

 

Nivel   Criterios  

1  
•  Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen una de las características 

establecidas.  

2  
•  Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen dos de las características 

establecidas.  

3  
•  Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen tres de las características 

establecidas.  

4  
•  Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen todas las características 

establecidas.  

 

Análisis y Justificación: De acuerdo con la revisión de la estructura operativa del TECZ y el 

seguimiento de los compromisos de mejora institucional, se determina que el programa cumple 

con la totalidad de las características para la ejecución de sus acciones sustantivas (la 

impartición de justicia electoral). 

1. Estandarización (Inciso a): El Tribunal ha solventado de manera sobresaliente el ASM 

3. Mediante la creación del Manual de Procedimientos Jurisdiccionales y el Manual de 

Procedimientos de Transparencia, se garantiza que las ponencias y la Secretaría 

General de Acuerdos operen bajo criterios uniformes y técnicos, eliminando la 

discrecionalidad en la ejecución de las acciones del programa. 

2. Sistematización (Inciso b): Las acciones del programa están plenamente 

sistematizadas a través del Sistema de Justicia Electoral Digital (SJED). Este sistema 

permite que la información de los trámites jurisdiccionales (e-demandas, notificaciones 

y acuerdos) se encuentre en bases de datos y disponible en un sistema informático, 

facilitando el seguimiento de los 86 asuntos registrados. 
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3. Difusión Pública (Inciso c): Los procedimientos de ejecución no solo están previstos en 

la ley, sino que son difundidos de forma proactiva en el portal institucional del TECZ y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia. Las sesiones públicas y las sentencias son 

de libre acceso, cumpliendo con el estándar de máxima publicidad. 

4. Apego Normativo (Inciso d): Todas las acciones ejecutadas están estrictamente 

apegadas al Código Electoral del Estado y a la Ley de Medios de Impugnación, los 

cuales constituyen el documento normativo base identificado en la MIR. 

29.1. Evidencia y Áreas de Mejora: 

 Evidencia: La existencia de manuales internos alineados al Marco Integrado de Control 

Interno (MICI) y la operatividad del SJED como herramienta de gestión diaria. 

 Áreas de mejora: Se identifica la oportunidad de integrar un módulo de alertas 

automáticas en el sistema informático para el cumplimiento de términos procesales de 

"firmeza jurídica", lo cual fortalecería la calidad de la ejecución. 

 Nota sobre apoyos: Aunque la pregunta de los TdR menciona "entrega de apoyos a 

beneficiarios", para este programa no social, la "acción" equivalente es la resolución de 

medios de impugnación. 

29.2. Fuentes de Información: Se utilizaron como fuentes la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) 2025, el Manual de Procedimientos Jurisdiccionales derivado del ASM 3, y el 

Informe de Avance de Gestión Financiera del 4T de 2025. 

29.3. Consistencia: 

 Consistencia con Pregunta 13: Es coherente, ya que en la pregunta 13 se determinó 

que no aplica un "padrón de beneficiarios" de tipo social, pero en esta pregunta se valida 

la sistematización de las acciones jurisdiccionales dirigidas a la ciudadanía. 

 Consistencia con Pregunta 28: Guarda armonía con los mecanismos de transparencia 

descritos anteriormente, confirmando que el acceso a la información y la rendición de 

cuentas son ejes transversales de la ejecución del programa. 

Recomendación Propuesta: Para mantener el Nivel 4 y evolucionar hacia la excelencia 

administrativa, se recomienda formalizar la interconexión del SJED con el portal de 

transparencia de forma que los indicadores de gestión (tiempos de resolución) se actualicen 

automáticamente para consulta ciudadana, reforzando el principio de Justicia Abierta. 
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APARTADO VIII.  

ANÁLISIS DE POSIBLES 

COMPLEMENTARIEDADES Y 

COINCIDENCIAS CON OTROS 

PROGRAMAS FEDERALES. 
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Pregunta 30: ¿Con qué otros programas federales y/o acciones de desarrollo social el 

programa evaluado podría tener complementariedad y/o coincidencias? 

Valoración: NO EXISTEN 

Análisis y Justificación: De acuerdo con el análisis de gabinete realizado sobre la normativa del 

programa y la revisión de la evaluación de diseño del ejercicio anterior, se determina que no 

existen complementariedades identificadas con otros programas federales y/o acciones de 

desarrollo social. Esta conclusión se sustenta en los siguientes aspectos técnicos: 

1. Naturaleza Jurisdiccional (Propósito): El propósito del Programa 0111 es "Garantizar 

los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales". 

A diferencia de los programas de desarrollo social federales que buscan mitigar 

carencias como la pobreza, el hambre o la falta de infraestructura (ej. programas de la 

Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social o DIF), la intervención del TECZ es de 

carácter no social y eminentemente jurídico-administrativo. 

2. Población Objetivo: Mientras que los programas sociales federales focalizan su 

atención en familias en situación de pobreza o grupos vulnerables específicos por su 

condición socioeconómica, la población objetivo de este programa son los ciudadanos, 

partidos políticos y coaliciones que ejercen sus derechos político-electorales en el 

Estado. No existe coincidencia en los criterios de elegibilidad, ya que el TECZ atiende 

a cualquier promovente bajo el marco de la ley, sin distinción de nivel de ingreso. 

3. Tipos de Apoyo: El programa no otorga apoyos monetarios, subsidios ni bienes 

materiales (Capítulo 4000 de ayuda social). Su "servicio" es la impartición de justicia 

gratuita, la cual no es comparable con los componentes de asistencia social de los 

programas federales. 

4. Cobertura Geográfica: El programa tiene una cobertura estatal limitada al ámbito de 

competencia del Tribunal local en Coahuila. Aunque existen tribunales federales 

(TEPJF), sus funciones no son complementarias en el sentido de un programa social, 

sino que forman parte de una jerarquía jurisdiccional del sistema electoral mexicano. 

Señalamientos Explícitos: En la revisión de las Reglas de Operación (equivalentes a su 

documento normativo) y el Código Electoral, no se han establecido señalamientos explícitos de 

complementariedad con programas de desarrollo social, ni existen convenios de colaboración 

dirigidos a establecer canales de coordinación para la prestación de servicios sociales 

conjuntos. 

Consistencia: Esta respuesta es consistente con: 

Preguntas 1, 2 y 7: Donde se identifica que el problema atendido es la necesidad de 

legalidad electoral y no una carencia social. 

Pregunta 13: Donde se determinó que no aplica un padrón de beneficiarios social 

porque no se entregan apoyos. 

Pregunta 20: Donde el resumen narrativo de la MIR confirma que las actividades son 

estrictamente procesales y legales. 
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VALORACIÓN DEL DISEÑO DEL 

PROGRAMA. 
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Valoración del diseño del programa respecto de la atención del problema o necesidad 

Resumen Ejecutivo de la Valoración 

El diseño del Programa Presupuestario 0111, "Fortalecer la Democracia Garantizando la 

Legalidad y Constitucionalidad de los Actos y Resoluciones Electorales", ha sido evaluado bajo 

un análisis de gabinete basado en la documentación normativa y operativa institucional. Se 

determina que el programa cuenta con documentación comprobatoria que acredita el 

cumplimiento de las etapas de la MML, alineándose a la Guía para el Diseño de la MIR de la 

SHCP y los lineamientos del CONAC. 

Para el ciclo 2025, el programa muestra una evolución cualitativa al transitar de un 

cumplimiento MEDIO (obtenido en 2024) hacia un nivel superior, derivado de la atención 

sistemática a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) detectados en el ejercicio previo. 

Matriz de Valoración por Temas (Modelo Perfeccionado) 

Apartado de 

Evaluación 

Nivel de 

Cumplimiento 

Justificación Técnica y Evidencia 

Justificación de la 

creación y diseño 

Alto Se solventaron los ASM 1 y 2, logrando una definición 

técnica del problema y la consolidación del diagnóstico 

con un plazo definido de actualización. 

Contribución a metas 

estatales 

Alto Vinculación plena con el Eje 1 del Plan Estatal de 

Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS 16). 

Población y elegibilidad Alto Población potencial y objetivo cuantificadas con 

metodología clara. Se atendió el ASM 3 mediante la 

precisión de los criterios de elegibilidad 

constitucionales. 

Beneficiarios y atención Alto Los procedimientos de atención están estandarizados 

y sistematizados a través del Sistema de Justicia 

Electoral Digital. 

Matriz de Indicadores 

(MIR) 

Medio-Alto Avance sustancial en los ASM 4, 5 y 6 (sintaxis 

normativa). Se implementó la métrica de "Firmeza 

Jurídica" para fortalecer la lógica vertical. 

Presupuesto y Rendición 

de Cuentas 

Muy Alto Identificación total de gastos por capítulos (1000 a 

5000) y cumplimiento del 100% en transparencia 

proactiva. 

Complementariedad Muy Alto Se ratifica la inexistencia de duplicidades con 

programas sociales federales debido a la exclusividad 

de la materia electoral. 
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Análisis de la Lógica del Diseño (Estructura Analítica) 

La Estructura Analítica del Programa presupuestario (EAPp) permite constatar la coherencia 

entre el problema identificado (falta de certeza jurídica electoral) y los medios seleccionados 

para su solución. 

… Lógica Vertical: Las actividades de sustanciación y profesionalización son necesarias y 

suficientes para generar componentes que, en conjunto, logran el propósito de 

garantizar la legalidad electoral. 

… Lógica Horizontal: El programa ha fortalecido la columna de indicadores mediante 

atributos CREMA (Claros, Relevantes, Económicos, Monitoreables y Adecuados). Se 

destaca la reestructuración de las fichas técnicas para incluir el comportamiento del 

indicador (ASM 7) y la mejora en la denominación de medios de verificación (ASM 8). 

Conclusiones de la Valoración de Diseño 

A diferencia del ejercicio 2024, donde el programa presentaba debilidades críticas en la sintaxis 

de sus objetivos y en la reproducibilidad de sus indicadores, el diseño 2025 se presenta como 

un instrumento de planeación estratégica robusto. El TECZ ha logrado institucionalizar el uso 

de la MIR no solo como un requisito administrativo, sino como una herramienta de Gestión para 

Resultados (GpR) que facilita el monitoreo del impacto social de la justicia electoral en Coahuila. 

Valoración Final: ALTO Basado en el promedio ponderado de los siete apartados de la 

evaluación y la solvencia de los 8 ASM históricos. 
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ANÁLISIS DE FORTALEZAS, 

OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, 

AMENAZAS Y RECOMENDACIONES. 
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ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, AMENAZAS Y 

RECOMENDACIONES 

Tabla 1. “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones” 

Apartado de la 

evaluación 

Fortaleza y Oportunidad / 

Debilidad o Amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 

Recomendación 

Justificación de la 

creación y del diseño 

F: Se solventó el ASM 1 mediante 

la estructuración técnica del Árbol 

de Problemas y de Objetivos 2025.  

O: Institucionalizar un diagnóstico 

maestro con plazos de revisión 

definidos (ASM 2). 

1, 2 R1: Publicar el 

"Diagnóstico del Pp 

0111 - Edición 2025" 

como documento base 

de planeación anual. 

 
D: Dependencia de bases de datos 

externas (INE/IEC) para la 

actualización de indicadores de 

contexto.  

A: Posibles reformas 

constitucionales federales que 

obliguen a reestructurar el 

problema central. 

1, 2 R2: Establecer 

convenios de 

intercambio de datos 

estadísticos para 

robustecer el 

diagnóstico 

permanente. 

Contribución a las 

metas estatales 

F: Alineación total con el Eje 1 

(Orden y Seguridad) del PED 

Coahuila 2023-2029 y el ODS 16.  

O: Posicionar al TECZ como 

referente en Coahuila en la 

medición de la calidad del Estado 

de Derecho. 

4, 6 R3: Integrar el indicador 

de "Firmeza Jurídica" en 

los informes de 

contribución al Plan 

Estatal de Desarrollo. 

 
A: Desalineación temporal si el 

Plan Nacional de Desarrollo sufre 

modificaciones estructurales 

profundas. 

5 R4: Monitorear 

anualmente la 

consistencia entre los 

objetivos sectoriales y 

las metas del 

programa. 

III. Población 

potencial, objetivo y 

elegibilidad 

F: Cuantificación precisa de la 

población objetivo (ciudadanos y 

actores políticos) con metodología 

clara.  

O: Refinar la focalización hacia 

grupos vulnerables (población 

indígena/mujeres) en la tutela de 

derechos. 
 

7, 9 R5: Incluir en la 

planeación 2026 la 

desagregación de la 

población atendida por 

género y grupo de 

edad. 
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Apartado de la 

evaluación 

Fortaleza y Oportunidad / 

Debilidad o Amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 

Recomendación 

 
 

D: La demanda del servicio es 

reactiva y externa, lo que genera 

volatilidad en las metas de 

cobertura anual. 

 

10 

 

R6: Diseñar metas 

diferenciadas para 

procesos electorales 

ordinarios, 

extraordinarios y años 

no electorales. 

IV. Padrón de 

beneficiarios y 

mecanismos de 

atención 

F: Sistematización total de la 

atención a través del Sistema de 

Justicia Electoral Digital (SJED).  

O: Transitar hacia un modelo de 

"Justicia Abierta" mediante la 

interconexión de bases de datos 

procesales. 

13, 29 R7: Implementar un 

portal de seguimiento 

ciudadano de 

expedientes en tiempo 

real vinculado al SJED. 

 
D: Brecha digital de acceso en 

sectores rurales que limita la 

efectividad del sistema de e-

demandas. 

12 R8: Fortalecer los 

mecanismos de 

atención presencial y 

defensorías públicas 

para garantizar la 

inclusión total. 

V. Matriz de 

Indicadores para 

Resultados (MIR) 

F: Transición exitosa hacia la 

medición de la "Firmeza Jurídica" 

como indicador de impacto 

cualitativo.  

O: Solventar definitivamente la 

sintaxis normativa de Fin, 

Propósito y Actividades (ASM 4, 5 

y 6). 

16, 17, 

18, 19, 

21, 26 

R9: Aplicar la 

reingeniería narrativa 

propuesta por IAN para 

eliminar frases de 

monitoreo por 

resultados logrados. 

 
D: Los medios de verificación 

actuales son genéricos y dificultan 

la reproducción del cálculo (ASM 

8).  

A: Interpretaciones divergentes del 

TEPJF que afecten la línea base de 

la tasa de confirmación de 

sentencias. 

22, 24, 25 R10: Formalizar fichas 

técnicas con 

parámetros de 

semaforización y 

medios de verificación 

específicos (Libros de 

Gobierno). 

VI. Presupuesto y 

rendición de cuentas 

F: Identificación y cuantificación 

total del gasto por capítulos (1000 

a 5000) y momentos contables. O: 

Utilizar la información financiera 

27 R11: Integrar en el 

SJED un módulo de 

costos que permita 

calcular el valor 
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Apartado de la 

evaluación 

Fortaleza y Oportunidad / 

Debilidad o Amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 

Recomendación 

para determinar la eficiencia 

económica de la justicia (Gasto 

Unitario). 

operativo por recurso 

resuelto. 

 
F: Cumplimiento del 100% en 

obligaciones de transparencia y 

atención a solicitudes de 

información [28.1]. 

28 R12: Implementar un 

Dashboard de 

Estadística Judicial 

Interactiva como 

herramienta de 

transparencia 

proactiva. 

VII. 

Complementariedad y 

coincidencias 

F: Inexistencia de duplicidades con 

programas federales debido a la 

exclusividad de la materia 

jurisdiccional [30.1]. O: Fortalecer 

la coordinación técnica con el 

TEPJF para unificar criterios de 

firmeza jurídica. 

30 R13: Mantener 

convenios de 

capacitación continua 

con la Sala Superior 

para elevar la calidad 

técnica de la 

sustanciación. 

 

Nota Técnica: El diseño del programa 2025 muestra una fortaleza notable en su arquitectura 

operativa (sistematización vía SJED) y financiera. El área de oportunidad crítica reside en la 

calidad narrativa de la MIR y en la especificidad de los medios de verificación, los cuales, de 

ser atendidos mediante las recomendaciones emitidas, posicionarán al TECZ en el Nivel 4 de 

cumplimiento institucional. 

 

 

 

  



 

Prolg. Bernardo de Gálvez # 378 Col. Cima de Virreyes C.P. 25220 Saltillo, Coah., México Tel. 844 4142554  

 87 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES. 
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CONCLUSIONES 

La Evaluación de Diseño 2025 del Programa Presupuestario 0111, "Fortalecer la Democracia 

Garantizando la Legalidad y Constitucionalidad de los Actos y Resoluciones Electorales", 

permite concluir que el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila ha logrado una evolución 

institucional significativa en su sistema de planeación estratégica. A diferencia del ejercicio 

2024, donde el cumplimiento global se situó en un nivel MEDIO, los resultados de este ciclo 

reflejan una consolidación técnica derivada de la atención a los Aspectos Susceptibles de 

Mejora (ASM). 

Principales Hallazgos y Conclusiones: 

1. Solvencia en la Justificación y Diagnóstico: El programa ha superado las deficiencias 

históricas en la definición del problema. La integración de un diagnóstico consolidado 

con plazos de actualización definidos asegura que la intervención del Tribunal no solo 

sea un mandato legal, sino una respuesta técnica a la necesidad de certeza jurídica en 

el Estado. 

2. Alineación Estratégica y Valor Público: Se ratifica la plena vinculación del Propósito del 

programa con el Eje 1: Orden y Seguridad del Plan Estatal de Desarrollo 2023-2029 y 

con el ODS 16 de la Agenda 2030. El diseño actual demuestra que el Tribunal 

contribuye directamente al fortalecimiento del Estado de Derecho mediante servicios 

de impartición de justicia electoral. 

3. Transición a la Gestión por Calidad (GpR): El hallazgo más relevante es la propuesta 

de reingeniería de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). El programa está 

transitando de una medición volumétrica (contar juicios) a una de firmeza jurídica 

(calidad de las sentencias). Esta mejora en la lógica vertical permite que el Propósito 

("Certeza jurídica") sea medible a través de la tasa de confirmación de sentencias por 

instancias federales, atendiendo de fondo los ASM 4, 5 y 6 de sintaxis normativa. 

4. Transparencia y Eficiencia en el Gasto: El programa destaca por su nivel de 

cumplimiento en materia de rendición de cuentas. La sistematización de los 

procedimientos a través del Sistema de Justicia Electoral Digital (SJED) garantiza que 

la ejecución de las acciones sea estandarizada, pública y reproducible. La 

cuantificación total del gasto por capítulos permite una fiscalización efectiva y sustenta 

el costo-beneficio de la justicia electoral. 

5. Inexistencia de Duplicidades: El análisis de complementariedad confirma que no existen 

coincidencias con programas de desarrollo social federales debido a la exclusividad 

jurisdiccional de la materia electoral, lo que otorga certeza sobre el uso eficiente de los 

recursos estatales sin duplicidad de funciones. 
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BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DE INFORMACIÓN 

Para la realización de la presente evaluación de diseño, se consultaron fuentes oficiales de 

carácter normativo, metodológico y estadístico, las cuales se detallan a continuación: 

Marco Metodológico y Técnico (Gestión para Resultados) 

⎯ Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). Lineamientos para la construcción y 

diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico. 

⎯ Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). Aspectos a 

considerar para la elaboración de diagnósticos de programas presupuestarios. 

▪ Referencia: 

https://www.coneval.org.mx/EvaluacionDS/Metodologia/Paginas/Diagnostico.aspx. 

⎯ Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Guía para el Diseño de la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR).  

▪ Referencia: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/154437/Guia_MIR.pdf. 

⎯ Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. Términos de 

Referencia para la Evaluación de Diseño de los Programas Presupuestarios. 

Fuentes Estadísticas y Poblacionales (Actualización 2025) 

⎯ Consejo Nacional de Población (CONAPO). Proyecciones de la Población de México y las 

Entidades Federativas 2020-2070 y Proyecciones por Municipios 2015-2030 (Actualización 

2025). 

▪ Referencia: 

https://conapo.segob.gob.mx/work/models/CONAPO/pry23/Mapa_Ind_Dem23/index_

2.html. 

⎯ Instituto Nacional Electoral (INE). Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE); 

Estadísticas del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores con corte a 2025. (Fuente 

institucional para determinación de Población Objetivo). 

⎯ INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2023. 

▪ Referencia: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/encig/2023/doc/encig2023_principal

es_resultados.pdf. 

⎯ INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 

▪ Referencia: https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/ 

 

Marco Jurídico y Normativo 

⎯ Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

https://www.coneval.org.mx/EvaluacionDS/Metodologia/Paginas/Diagnostico.aspx
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/154437/Guia_MIR.pdf
https://www.google.com/url?sa=E&q=https%3A%2F%2Fconapo.segob.gob.mx%2Fwork%2Fmodels%2FCONAPO%2Fpry23%2FMapa_Ind_Dem23%2Findex_2.html
https://www.google.com/url?sa=E&q=https%3A%2F%2Fconapo.segob.gob.mx%2Fwork%2Fmodels%2FCONAPO%2Fpry23%2FMapa_Ind_Dem23%2Findex_2.html
https://www.google.com/url?sa=E&q=https%3A%2F%2Fwww.inegi.org.mx%2Fcontenidos%2Fprogramas%2Fencig%2F2023%2Fdoc%2Fencig2023_principales_resultados.pdf
https://www.google.com/url?sa=E&q=https%3A%2F%2Fwww.inegi.org.mx%2Fcontenidos%2Fprogramas%2Fencig%2F2023%2Fdoc%2Fencig2023_principales_resultados.pdf
https://www.google.com/url?sa=E&q=https%3A%2F%2Fwww.inegi.org.mx%2Fprogramas%2Fccpv%2F2020%2F
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⎯ Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. Código Electoral del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

⎯ Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

⎯ Sistema Nacional de Fiscalización (SNF). Marco Integrado de Control Interno (MICI). 

▪ Referencia: https://www.snf.org.mx/marco-integrado-control-interno.aspx. 

Planeación Estratégica y Diagnóstico 

⎯ Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. Plan Estatal de Desarrollo 2023-2029. 

⎯ Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C. (IMCO). Índice de Competitividad Estatal, 

Informe 2023.  

▪ Referencia: https://imco.org.mx/indice-de-competitividad-estatal-2023/. 

⎯ Fondo Monetario Internacional (FMI). Actualización de perspectivas de la economía mundial, 

enero 2024. 

▪ Referencia:  

https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2024/01/30/world-economic-outlook-

update-january-2024. 

Documentación Interna del Programa (TECZ) 

⎯ Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR) 2025 del Programa Presupuestario 0111. 

⎯ Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. Fichas Técnicas de los Indicadores del 

Pp 0111. 

⎯ Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. Informe de Avance de Gestión 

Financiera, Cuarto Trimestre de 2025. 

⎯ Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. Manual de Procedimientos 

Jurisdiccionales y Manual de Organización. 

⎯ Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. Sistema de Justicia Electoral Digital 

(SJED) y Micrositio de Transparencia. 

▪ Referencia: https://tecz.org.mx/. 

Nota de la Instancia Evaluadora: Todas las fuentes citadas se encuentran vigentes al momento de la 

entrega de este informe y fueron verificadas a través de los portales oficiales de las instituciones 

correspondientes. 
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Acuse de Actividad

Ente Público: Tribunal Electoral del Estado de Coahuila

Periodo: Cuenta Pública 2025

Tipo de Acuse: Normal

Fecha de recepción: 2026/04/21 Hora de recepción: 14:44:48

La Auditoría Superior del Estado de Coahuila, se da por enterada de la recepción de la información digital
presentada por el ente público, por tal motivo no se le exime la responsabilidad de presentarla de forma
impresa.

Informacion Requerida Cumple/Incumple

Estado de Actividades

Estado de Situación Financiera

Estado de Variación en la Hacienda Pública

Estado de Cambios en la Situación Financiera

Estado de Flujos de Efectivo

Estado Analítico del Activo

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Informe sobre Pasivos Contingentes

Notas de Gestión Administrativa a los Estados Financieros

Notas de Desglose a los Estados Financieros

Notas de Memoria a los Estados Financieros

Balanza de Comprobación

Dictamen de Auditoría Independiente

Estado Analítico de Ingresos - CE

Estado Analítico de Ingresos - CFF

Estado Analítico de Ingresos - CRI

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos - CA

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos - CE

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos - COG

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos - CF

Endeudamiento Neto
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Informacion Requerida Cumple/Incumple

Intereses de la Deuda

Flujo de Fondos (Indicadores de Postura Fiscal)

Gasto por Categoría Programática

Programas y Proyectos de Inversión

La relación de sus programas presupuestarios con sus respectivos indicadores para resultados

El cumplimiento de los objetivos, metas y satisfacción de necesidades proyectados en los
programas

Los Resultados de la Evaluación del Desempeño

Relación de bienes muebles que componen su patrimonio

Relación de bienes inmuebles que componen su patrimonio

Relación de las Cuentas Bancarias Productivas Específicas

Reporte de los Esquemas Bursátiles y de Coberturas Financieras

Formato del Ejercicio y Destino del Gasto Federalizado y Reintegros

Informe de los Proyectos de Asociaciones Público - Privadas

La Cuenta Pública en archivo digital en formato PDF

Confirmaciones Bancarias

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF

Balance Presupuestario - LDF

Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado COG - LDF

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado CA - LDF

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado CF - LDF

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado CSPC - LDF
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Informe sobre el avance de las acciones para recuperar el Balance Presupuestario de Recursos
Disponibles

Informar la fuente de los ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto

La información relativa al cumplimiento de los convenios celebrados

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios
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